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EXPEDIENTE N° 23.324 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La diputada Ada Acuña Castro miembro de la comisión creada para el Expediente 

N.º 23.324, en la presente Comisión Especial y en cumplimiento de lo establecido 

en el Reglamento de la Asamblea Legislativa y la Constitución Política, suscribo el 

presente informe de comisión de minoría afirmativo. Esto a partir del análisis de las 

comparecencias e información que trascendió en la prensa y en la Asamblea 

Legislativa, sobre posibles irregularidades en el financiamiento de la campaña 

presidencial 2022. 

Los resultados de esta investigación se incorporan al Expediente N.º 23.324, 

mediante la presentación de este informe final, que sometemos a conocimiento de 

los señores diputados y señoras diputadas, recomendando su aprobación. 
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Sobre la naturaleza de la Comisión y la potestad investigadora que tienen los 

Diputados (as) 

La integración y marco de acción de esta comisión especial investigadora es de 

naturaleza político legislativo, que implica el ejercicio de la competencia de control 

político y vigilancia desde el Poder Legislativo sobre el resto del aparato estatal, 

fundamentado en el numeral 23 del artículo 121 de la Constitución Política de 

Costa Rica.  

Las acciones realizadas por esta Comisión Especial, solo podrán generar 

consecuencias políticas y las recomendaciones serán insumos, para las 

actuaciones que correspondan a las partes e instituciones involucradas en los 

hechos investigados o para la preparación de reformas de ley.  

A partir del control político como herramienta, respaldado en el artículo 89 del 

Reglamento de la Asamblea Legislativa, se establece que esta Comisión Especial 

tiene la condición de comisión dictaminadora e investigadora, enfocada en la 

investigación de presuntas estructuras irregularidades de financiamiento a favor de 

Partidos Políticos durante la campaña presidencial 2022 “con funciones de 

comparecencias, rendición de informe, procedencias o no de responsabilidades 

políticas, recomendar o dictaminar proyectos de ley relacionados con los hechos 

investigados.”  

Basándonos en ese mandato, los Diputados y Diputadas que la integran deben 

realizar interrogatorios para buscar la verdad de los hechos investigados, en 

un entorno de control político y de respeto por los participantes de los 

interrogatorios (testigos, abogados, diputados y asesores), con tintes 

ineludiblemente político partidarios, cuyas actuaciones no pretenden sustituir en 

ninguna manera las facultades del Poder Judicial. 



 

5 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

Para analizar el Expediente 23.324, se consideró la siguiente normativa. 

− Constitución Política de Costa Rica 

− Reglamento de la Asamblea Legislativa.  

− Ley N° 8422 “Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública” y su Reglamento. 

− Ley 6127 “Ley General de la Administración Pública.” 

− Código Electoral. 

 

A. ACUERDOS LEGISLATIVOS PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL INVESTIGADORA.  

En la sesión ordinaria del 5 de setiembre del 2022 del Plenario Legislativo se aprobó 

la moción para la creación de la Comisión Especial Investigadora por parte de varios 

diputados, con la finalidad de investigar “LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS 

IRREGULARES DE FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DURANTE LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL 2022.” 
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El plazo para la investigación fue ampliado por el Plenario en dos oportunidades: la 

primera prórroga fue acordada el 28 de marzo de 2023 (Acta N°158); la segunda 

prórroga ocurrió el 21 de agosto de 2023 (Acta N°49). 

B) OBJETO DE LA COMISIÓN. 

 
El objeto de la comisión especial fue el siguiente:  

 

INVESTIGAR LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS IRREGULARES DE 

FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LA 

CAMPAÑA PRESIDENCIAL 2022 CON FUNCIONES DE COMPARECENCIAS, 

RENDICIÓN DE INFORME, PROCEDENCIAS O NO DE RESPONSABILIDADES 

POLÍTICAS, RECOMENDAR O DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY 

RELACIONADOS CON LOS HECHOS INVESTIGADOS.  

 

a) CONCEPTO DE ESTRUCTURAS PARALELAS DE FINANCIAMIENTO:  

Para efectos de comprensión por parte de las señoras y señores diputados y la 

ciudadanía, en general, se procede a precisar el concepto de estructuras paralelas 

de financiamiento de conformidad con lo señalado por el jefe de la Dirección de 

Partidos Políticos, del Tribunal Supremo de Elecciones, señor Ronald Chacón en la 

Sesión Ordinaria del 10 de octubre del 2022 (Acta ordinaria N°2, página 9), que, en 

lo conducente, señaló:  

“podemos entender por estructura paralela de financiamiento al acto de 

recaudar donaciones, contribuciones y aportes privados a favor de partidos 

políticos, sus candidaturas y sus precandidaturas oficializadas, sin contar con 

la autorización previa de la agrupación política beneficiada. Para estos 

efectos, el Código no exige formalmente la existencia de una “organización” 

formal o estructurada.  

Esta definición evidencia que, en realidad, lo que el Código Electoral prohíbe 

es la captación invisibilizada de recursos del público, pues como ya he 

referido, el sistema de financiamiento electoral pretende generar condiciones 
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equitativas entre todos los actores contendientes en justas electorales, así 

como transparentar y publicitar los ingresos partidarios. Ello en aras de que 

la ciudadanía tenga a su alcance más información que podría ser de su 

interés al momento de emitir el sufragio.  

En este sentido, debemos recordar que el diseño de control, supervisión y 

fiscalización del financiamiento partidario contenido en el Código Electoral, 

procura transparentar y publicitar el financiamiento privado partidario al 

centralizar en las tesorerías de éstas agrupaciones las obligaciones de 

registro de ingresos y gastos y señala, expresamente, que ese mismo órgano 

interno partidario será el responsable de todo lo atinente al financiamiento 

privado de las agrupaciones políticas; centralización de competencias que 

también busca asegurar que estas organizaciones ciudadanas no reciban 

ingresos provenientes de fuentes ilícitas, como serían aquellas provenientes 

de personas jurídicas, de personas físicas extranjeras, de fuentes anónimas 

y las contribuciones, donaciones y aportes gestionados desde el extranjero.” 

Además, agregó que el Código Electoral actual prohíbe la conformación de 

estructuras paralelas de financiamiento de partidos políticos en los artículos 

125, 126, 127, 273, 274, 275 y 276, sancionándolas inclusive con penas de 

prisión para aquellas personas que recauden fondos por esta vía, aquellas 

personas que aporten recursos a estas estructuras y a los miembros del 

Comité Ejecutivo Superior partidario que reciban recursos y, conociendo 

sobre esta circunstancia no lo denuncien oportunamente o reciban esos 

fondos conociendo su procedencia irregular. 
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b) NOTA ACLARATORIA:  

 

Debe indicarse que la mayoría de las audiencias convocadas y el tiempo dedicado 

a las investigaciones en esta Comisión, estuvieron enfocadas en las denuncias y 

los estudios especiales que lleva el Tribunal Supremo de Elecciones, donde están 

vinculados los partidos Partido Progreso Social Democrático y Liberación Nacional, 

las cuales se detallan a continuación:  

 
 
 
 
 

Cuadro 1. Investigaciones administrativas abiertas en el TSE 
 

N° de Expediente Partido político 
vinculado 

Asunto 

DFPP-EE-012-2021 Progreso Social 
Democrático 

Estudio especial sobre el 
financiamiento aparentemente 
asociado a un fideicomiso no 
reportado. 

DFPP-DE-001-2022 Liberación Nacional Denuncia sobre presunta 
donación irregular para la 
producción del video “Salto al 
vacío” aparentemente financiado 
por una persona jurídica. 

DFPP-EE-001-2022. Liberación Nacional Estudio especial por una presunta 
donación irregular a favor del 
candidato José María Figueres 
Olsen, consistente en un vuelo 
charter a República Dominicana. 

DFPP-EE-005-2022 Liberación Nacional Estudio especial por la presunta 
irregularidad en el financiamiento 
de los servicios profesionales 
prestados en apariencia por el 
señor Mauricio De Vengoechea 
Rodríguez (extranjero) a favor de 
la campaña presidencial del PLN. 

Fuente: Oficio DFPP-1079-2023 del 17 de noviembre de 2023. 
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El siguiente gráfico muestra el peso que tuvieron las comparecencias en cuanto al 

número de comparecientes (testigos) sobre los hechos investigados de conformidad 

con los objetivos de la comisión, todos los cuales están denunciados ante el TSE:   

 

 

 

Gráfico 1. Cantidad de personas convocadas por partido político investigado 

 

Del cuadro anterior, se puede observar con facilidad que la mayoría de las 

comparecencias y, por ende, del tiempo dispuesto para los interrogatorios fue 

consumido para analizar los cuestionamientos existentes contra lo actuado por el 

fideicomiso Costa Rica Prospera y su vinculación con el Partido Progreso Social 

Democrático. De manera que, queda claro que hubo un desequilibrio en las 

convocatorias y las consultas realizadas a testigos en la investigación de los hechos.  
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C) MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. 

a) Convocatorias. 

La comisión procedió a realizar las consultas en cada una de las audiencias. 

Asimismo, se solicitó información por escrito a distintos comparecientes y a 

instituciones públicas y privadas. 

Las personas que comparecieron en calidad de testigos son las siguientes:  

Tabla N° 1: AUDIENCIAS RECIBIDAS 

 

Nombre TEMA DE LA AUDIENCIA Acta de comparecencia y fecha 

 
NO HAY 

  
SESIÓN N° 1  
 
LUNES 3 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
Señor. Ronald Chacón 
Badilla,  
 
Jefe Departamento de 
Financiamiento de Partidos 
Políticos del Tribunal 
Supremo de Elecciones. 
 

 
Asunto: Para que nos 
comente y responda sobre 
el tema general de finanzas 
electorales y la situación 
particular del último 
proceso electoral. 

 
SESIÓN N° 2  
 
LUNES 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
Señora. Kattia Rivera Soto,  
 
Presidenta del Partido 
Liberación Nacional, 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 
Señora. Paulina María 
Ramírez Portuguez,  
 
Tesorera del Partido 
Liberación Nacional, 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 

 
Señor. Eliécer Feinzaig 
Mintz,  

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 
 

 
SESIÓN N° 3  
 
LUNES 17 DE OCTUBRE DE 2022 
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Presidente del Partido 
Liberal Progresista, durante 
la campaña presidencial 
2022. 
 
Señora Laura Álvarez 
Zarnowski.  
 
Tesorera del Partido Liberal 
Progresista, durante la 
campaña presidencial 
2022. 

 
Señor Francisco Prendas 
Rodríguez,  
 
Presidente del Partido 
Nueva República, durante 
la campaña presidencial 
2022 
 
Señor César Zúñiga 
Ramírez,  
 
Tesorero del Partido Nueva 
República, durante la 
campaña presidencial 2022 

 
Señor Randall Quirós 
Bustamante,  
 
Presidente del Partido 
Unidad Social Cristiana, 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 
 
Señor Bernardo López 
González.  
 
Tesorero del Partido 
Unidad Social Cristiana, 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 
 

 
SESIÓN N° 4 
 
LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
Señora. Luz Mary Alpízar Loaiza,  
 

 
Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de la campaña 
presidencial 2022. 

 
SESIÓN N° 5 
 
LUNES 31 DE OCTUBRE DE 2022 
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Presidenta del Partido Progreso 
Social Democrático, durante la 
campaña presidencial 2022. 
 
Señor. Jose Manuel Carvajal Díaz, 
 
Señor. Stephan Brunner Neibig,  
 
Tesoreros del Partido Progreso 
Social Democrático, durante la 
campaña presidencial 2022. 
 

  

 
Señora Patricia Mora 
Castellanos, 

 
Presidenta Partido Frente 
Amplio. 
 
 
Señora Dita Montiel 
González, 
 
Tesorera Partido Frente 
Amplio. 

 
Señor Esteban Agüero 
Salazar. 
 
Extesorero Partido 
Progreso Social 
Democrático. 
 
Señor Carlos Montagné 
Montero, 
 
Ex Auditor Partido Progreso 
Social Democrático. 
 
Señor Mailo González 
Álvarez. 
 
Auditor Partido Progreso 
Social Democrático. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 
 

 
SESIÓN N° 6 
 
LUNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
Señor. Eduardo Brenes 
Jiménez,  
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 

 
SESIÓN N° 7 
 
LUNES 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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Secretario General del 
Partido Liberal Progresista 
durante la campaña 
presidencial 2022.  
 
Señor. Wálter Niehaus 
Bonilla,  
 
Jefe de Campaña Partido 
del Liberal Progresista 
durante la campaña 
presidencial 2022. 

 
Señor. Fabricio Alvarado 
Muñoz,  
 
Secretario General del 
Partido Nueva República 
durante la campaña 
presidencial 2022.  
 
Señor. Jonathan Prendas 
Rodríguez.  
 
Jefe de Campaña del 
Partido Nueva República 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 

 

 
Señor. Rodolfo Ulloa 
Bonilla,  
 
Jefe de Campaña del 
Partido Frente Amplio. 

 
Señor. Luis Gerardo Arce 
Valverde,  
 
Secretario General del 
Partido Frente Amplio.  

 
 

Señor. Alexander Valverde 
Peña.  
 
Representante de la 
Fiscalía General de la 
República.  
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 
 
Asunto: Para que se refiera 
a las investigaciones del 
financiamiento de los 
partidos políticos. 
 

 
SESIÓN N° 8 
 
JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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Señor. Fabricio Alvarado 
Muñoz,  
 
Secretario General del 
Partido Nueva República 
durante la campaña 
presidencial 2022.  

 
Señor. Jonathan Prendas 
Rodríguez,  
 
Jefe de Campaña del 
Partido Nueva República 
durante la campaña 
presidencial 2022. 

 
 

Señora. Rosibel Ramos 
Madrigal,  
 
Secretaria General del 
Partido Unidad Social 
Cristiana durante la 
campaña presidencial 
2022. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 

 
SESIÓN N° 9 
 
LUNES 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
Señor. Gustavo Viales 
Villegas,  
 
Secretario General del 
Partido Liberación Nacional 
durante la campaña 
presidencial 2022. 
 
Señor. Eloy Mora Jiménez.  
 
Productor de la Empresa 
Drim Tim S.A. 
 

 
Asunto: Para que se refiera 
al financiamiento de la 
campaña presidencial 
2022. 

 
SESIÓN N° 10 
 
LUNES 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
Señor. Giovanni Bulgarelli 
Rojas,  
 
Asesor del Partido 
Liberación Nacional 
durante la campaña 
presidencial 2022.  

 

 
Asunto: para que se 
refieran al financiamiento 
del Partido Liberación 
Nacional en la campaña 
electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 11 
 
MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 
2022 
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Señor. Moisés Fachler 
Grunspan. 
 

 
Señor. Jose María Figueres 
Olsen. 

 
Ex candidato presidencial 
Partido Liberación 
Nacional. 
 
 
Señor. Fernando Batalla 
Esquivel. 

 
Ex tesorero de campaña 
Partido Liberación 
Nacional. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022 del Partido Liberación 
Nacional. 
 

 
SESIÓN N° 12 
 
LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
Señor. Álvaro Ramírez 
Bogantes, 
 
Ex candidato a la 
vicepresidencia de la 
República 
Partido Liberación 
Nacional. 

 
Sr. Fernando Batalla 
Esquivel. 
 
Ex tesorero de campaña 
Partido Liberación 
Nacional. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 
 

 
SESIÓN N° 13 
 
MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 
2022 
 

 
Señor. Jorge Oller Alpírez, 
 
Director General de 
Estrategia 
Partido Liberación Nacional 

 
Señor Godfrey Tang Yung. 
 
Asistente candidato 
presidencial 
Partido Liberación 
Nacional. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de la campaña presidencial 
2022. 

 
SESIÓN N° 14 
 
LUNES 9 DE ENERO DE 2023 
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Señor Alberto Jesús Vargas 
Zúñiga, conocido como 
Piero Calandrelli. 

 
 

 
Asunto: Para que se refiera 
a los aportes y creaciones 
de contenido realizados en 
redes sociales para Partidos 
Políticos en la campaña 
electoral 2022. 

 
SESIÓN N° 15 
 
MIÉRCOLES 11 DE ENERO DE 2023 
 
 
 

 
Señor. Javier Mora Rivas, 

 
Señor. José Pablo Chaves 
Martínez, 

 
Señor. Adriana Barrantes 
Sibaja 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran al contrato de la 
empresa Madison 
Revolución S.A. y sus 
subsidiarias con el Partido 
Progreso Social 
Democrático en la 
campaña electoral 2022 
 
 

 
SESIÓN N° 16 
 
JUEVES 12 DE ENERO DE 2023 
 

 
NO HAY 

 
NO HAY 

 
SESIÓN N° 17 
 
LUNES 16 DE ENERO DE 2023 
 

 
Señor. De Sheng Lin Hu, 

 
Señor. Jong Kit Wayner Siu 
Lin.  
 

 
Asunto: Para que se refiera 
a la campaña política y 
financiamiento del Partido 
Progreso Social 
Democrático en la 
campaña electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 18 
 
JUEVES 19 DE ENERO DE 2023 
 

 
Señora Mayuli Ortega 
Guzmán. 

 
 

 
Asunto: Para que se refiera a la 
campaña electoral del Partido 
Progreso Social Democrático. 
 

 
SESIÓN N° 19 
 
LUNES 23 DE ENERO DE 2023 
 

 
Señor. Álvaro Azofeifa 
González,  
 
Jefe de campaña del 
Partido Liberación Nacional 
durante la campaña 
presidencial 2022 
(audiencia virtual). 

 
Señor. Rodrigo Gómez 
Stein 
 

 
Asunto: Para que se refiera 
a la campaña política y el 
financiamiento del Partido 
Liberación Nacional en la 
campaña electoral 2022. 

 
SESIÓN N° 20 
 
MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 
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Señora. Joselyn Chacón 
Madrigal. 
 
Ministra de Salud 
 

Asunto: Para que se refiera al 
presunto pago de troles y a temas 
relacionados con la dirección de la 
campaña del Partido Progreso 
Social Democrático. 
 

SESIÓN N° 21 
 
LUNES 30 DE ENERO DE 2023 
 

 
Señor. Marcos Blanco Campos. 

 
Asunto: Para que se refiera 
a la campaña política y el 
financiamiento del Partido 
Liberación Nacional en la 
campaña electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 22 
 
MIÉRCOLES 1 DE FEBRERO DE 2023 
 

 
 
Señor. Mauricio De 
Vengoechea. 
 
(Audiencia virtual) 

 

 
 
Asunto: Expediente 23.324. 
 

 
 
SESIÓN N° 23 
 
LUNES 6 DE FEBRERO DE 2023 
 

 
Señor. Alberto Esquivel 
Volio. 
 

 
Asunto: Para que se refiera 
a la campaña política y el 
financiamiento del Partido 
Liberación Nacional en la 
campaña electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 24 
 
MIÉRCOLES 8 DE FEBRERO DE 2023 
 

 
Señor. José Eduardo 
Vargas Rivera, 

 
Señora. Adriana María 
Brenes Castillo. 
 
 
 
 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran a la campaña 
política y financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en las 
elecciones del año 2022. 
 

 
SESIÓN N° 25 
 
LUNES 20 DE FEBRERO DE 2023 
 

 
Señor. Roger Bejarano Morejón, 
 
Señor. José Francisco Coto 
Quesada. 
 

 
Asunto: Para que se refieran a la 
campaña política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en la campaña 
electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 26 
 
LUNES 20 DE FEBRERO DE 2023 
 

 
Señor. Tomás Reyes 
Bolaños. 

 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran a la campaña 
política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 

 
SESIÓN N° 27 
 
LUNES 6 DE MARZO DE 2023 
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Democrático en la 
campaña electoral 2022. 
 

 
Señor. David Segura 
Román,  
 
Ex jefe de campaña del 
Partido Progreso Social 
Democrático. 

 
Señor. Emmanuel Figueroa 
Monterrosa,  
 
Ex jefe de campaña del 
Partido Progreso Social 
Democrático. 
 

 
Asunto: Para que se 
refieran a la campaña 
política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en la 
campaña electoral 2022. 
 

 
SESIÓN N° 28 
 
LUNES 6 DE MARZO DE 2023 
 

 
Señor. Lenin Hernández Navas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Adrián Torrealba Navas. 

 
Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de Partidos Políticos y la 
campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 
 
 
Asunto: Para que se 
refieran a la campaña 
política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en la 
campaña electoral 2022. 
 
 

 
SESIÓN N° 29 
 
LUNES 20 DE MARZO DE 2023 
 

 
 
 
 
Señor. Alonso Vargas 
Araya 

 
Señor. Carlos Vásquez 
Landergreen 
 

 
 
 
 
Asunto: Para que se refieran a la 
campaña política y el 
financiamiento del Partido Progreso 
Social Democrático en las 
elecciones del año 2022. 

 
 
 
 
SESIÓN N° 30 
 
LUNES 20 DE MARZO DE 2023 
 

 
Señor. Douglas Caamaño Quirós. 

 
Asunto: Para que se refiera 
al financiamiento de 
Partidos Políticos y la 

 
SESIÓN N° 31 
 

MIERCÓLES 12 DE ABRIL DE 2023 
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campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 

 
Señor. Fengliang Zheng 
Zheng. 

 
Señor. Hiu Fung Chan Lai 
(traductor) 
 

 
Asunto: Para que se refiera 
a sus aportes en la 
campaña electoral 2022. 
Sr. Lenin Hernández Navas 

 
 

Asunto: Para que se 
refieran al financiamiento 
de Partidos Políticos y la 
campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 

 
SESIÓN N° 32 
 
LUNES 20 DE MARZO DE 2023 
 

 
Señor. Lenin Hernández Navas 

 
Asunto: Para que se refiera 
al financiamiento de 
Partidos Políticos y la 
campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 

 
SESIÓN N° 33 

 
LUNES 24 DE ABRIL DE 2023 

 
 
 
 

Sra. Karla Fabiola Romero Cruz 
 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral del año 2022 
 

SESIÓN N° 34 
 
MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2023 
 

Sra. Kathia Calvo Cruz 
Sra. Margarita Parra Parra 
Sr. Geovanny Josúe Vargas Ramírez 
Sra. Crystal Mariel Castillo 
Rodríguez 
Sr. Rohan Juleel Barrios Rojas 
Sra. Mariana Villalta Esquivel 
Sra. Karla Tatiana Mora Elizondo 
Sra. Fanny Liseth Garita Gómez 
Sr. Álvaro Picón Rodríguez 
 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral del año 2022 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 35 
05 DE JUNIO DE 2023 
 

Sr. Ricardo Freer Díaz 
Auditor  
Fideicomiso Costa Rica Próspera 
 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral del año 2022 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 36 
12 DE JUNIO DE 2023 
 

Sr. Leonel Baruch Goldberg. Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral del año 2022 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 37 
 
19 DE JUNIO DE 2023 
 

Audiencia: 
Sr. Leonel Baruch Goldberg. 
Sr. Señor Mario Gómez Pacheco 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral del año 2022 

SESIÓN ORDINARIA N.º 38 
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Sr. Álvaro Saborío Rocafort 
 

 26 DE JUNIO DE 2023 
 

Audiencia: 
Erick Quesada Gutiérrez 
 

Para que se refiera a la campaña 
política y financiamiento del Partido 
Progreso Social Democrático en las 
elecciones del año 2022 y a su papel 
como donante de la campaña. 
 

SESIÓN ORDINARIA Nº 39 
 
31 DE JULIO DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS 
 

Sergio Ramírez Acuña 
 

Asunto: para que aclare la 
manifestación realizada por el señor 
Erick Quesada Gutiérrez. 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 40 
 
31 DE JULIO DE 2023 
18:05 A 20:05 HORAS 
 

Audiencia:  
Jack Loeb Casanova 
Sofía Aguero Salazar 

Asunto: Para que se refieran al 
fideicomiso Costa Rica Próspera 

SESIÓN ORDINARIA N.º 41 
 
7 DE AGOSTO DE 2023 
 

Audiencia:  
Jack Loeb Casanova. 

Asunto: para que se refiera al 
fideicomiso Costa Rica Próspera. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°42 
15 DE AGOSTO DE 2023 
19:05 A 21:05 HORAS 
 

Audiencia:  
Sr. Arnoldo André Tinoco 
 

Asunto: Para que se refiera a la 
campaña política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en la campaña 
electoral 2022 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 43 
 
21 DE AGOSTO DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS 
 

Audiencia:  
Sr. Bernal Jiménez Chavarria 
 
Sr. Remi Osman Mucondo 

Asunto:  
Para que se refiera al financiamiento 
de partidos políticos en la campaña 
electoral del 2022. 
 
Asunto Remi:  
Para que se refiera al financiamiento 
de Partidos Políticos de la campaña 
electoral 2022, incluyendo los 
servicios que brindó sobre 
Idealización y Manejo de la mano 
izquierda de la Dirección de 
Campaña, como apoyo de toma de 
decisiones estratégicas. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 44 
 
28 DE AGOSTO DE 2023 
 

Audiencias:  
 
Sr. Remy Osman Mucondo  
 
Sr. Arnoldo André Tinoco 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de Partidos Políticos 
de la campaña electoral 2022, 
incluyendo los servicios que brindó 
sobre Idealización y Manejo de la 
mano izquierda de la Dirección de 
Campaña, como apoyo de toma de 
decisiones estratégicas. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 45 
 
4 DE SETIEMBRE DE 2023 
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Asunto: Para que se refiera a la 
campaña política y el financiamiento 
del Partido Progreso Social 
Democrático en la campaña 
electoral 2022. 

Audiencia: 
Sr. Bernal Jiménez Chavarría 
 
Sra. Sofía Agüero Salazar 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
en la campaña electoral del 2022. 
 
Asunto: Para que se refiera al 
fideicomiso “Costa Rica Próspera” 
del Partido Progreso Social 
Democrático. 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 46 
 
11 DE SETIEMBRE DE 2023 
(No Hubo Quórum) 
 

Audiencia: 
Sr. Bernal Jiménez Chavarría 
 
Sra. Sofía Agüero Salazar 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
en la campaña electoral del 2022. 
 
Asunto: Para que se refiera al 
fideicomiso “Costa Rica Próspera” 
del Partido Progreso Social 
Democrático. 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 46 
 
12 DE SETIEMBRE DE 2023 
 
 

Audiencia: 
 
Sr. Bernal Jiménez Chavarría 
Sr. Luis Diego Soto Clausen 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y la campaña electoral del 2022. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 47 
 
18 DE SETIEMBRE DE 2023 
 

Audiencias: 
 
Sr. Remy Osman Mucondo  
 
Sr. Humberto Vargas Corrales 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de Partidos Políticos 
de la campaña electoral 2022, 
incluyendo los servicios que brindó 
sobre Idealización y Manejo de la 
mano izquierda de la Dirección de 
Campaña, como apoyo de toma de 
decisiones estratégicas. 
 
Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 48 
 
25 DE SETIEMBRE DE 2023 
 

Audiencia:  
 
Sr. Bernal Jiménez Chavarría 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 49 
 
2 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
Sr. Mario Arroyo Uder, Gerente. 

Asunto: Para que se refieran al 
expediente DFPPEE0042022, del 
Tribunal Supremo de Elecciones, 

SESIÓN ORDINARIA N.º 50 
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Sr. Carlos Ramírez Aguilar, 
Presidente Consejo Administrativo. 
Sr. Jorge Arce Cubero, Presidente 
Comité de Vigilancia. 
Sr. Minor Rodríguez Conejo, 
Contralor. 
 
Representantes de la Cooperativa 
Coopronaranjo R.L 
 

dentro del proceso de investigación 
del financiamiento de la Campaña 
Electoral 2022. 
 

9 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
Sr. Carlos Pérez Vargas 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de Partidos Políticos 
y campaña electoral del año 2022. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 51 
 
 
16 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
 
Sr. Calixto Chaves Zamora 
Asesor y financista de la campaña 
de Rodrigo Chaves. 
 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de Partidos Políticos 
y campaña electoral del año 2022. 
 

SESIÓN ORDINARIA N.º 52 
 
23 DE OCTUBRE DE 2023  
(No Hubo Quórum) 
 

Audiencia: 
Sr. Eugenio Vargas Ramírez 
Oficial de Cumplimiento 
Ata Trust Company 
 

Asunto: para que se refiera a su 
labor de reporte y tareas ante la 
Sugef del Fideicomiso Costa Rica 
Próspera. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 52 
 
25 DE OCTUBRE DE 2023 
18:05 A 20:05 HORAS 
 

Audiencia: 
Sr. Calixto Chaves Zamora 
Asesor y financista de la campaña 
de Rodrigo Chaves. 

Asunto: para que se refiera a su 
labor de reporte y tareas ante la 
Sugef del Fideicomiso Costa Rica 
Próspera. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 53 
 
30 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
Sr. Alejandro Brokke Álvarez 
Director General  
Empresa Nexo 
 

Asunto: para que se refiera a su 
papel en el Fideicomiso Costa Rica 
Próspera. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 54 
 
6 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
Sr. Alejandro Brokke Álvarez 
Director General  
Empresa Nexo 

Asunto: para que se refiera a su 
papel en el Fideicomiso Costa Rica 
Próspera. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 55 
 
13 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Audiencia: 
Julián Antonio Batalla Gallegos, 
conocido como: Roberto Batalla 
Gallegos. 
Damaris Robles Aguilar. 

Asunto: para que se refieran al 
financiamiento de Partidos Políticos 
de la campaña electoral 2022 

SESIÓN ORDINARIA N.º 56 
 
20 DE NOVIEMBRE DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS (Cancelada) 

Audiencia: 
Rafael Ángel Zamora Fernández 
Gavridge Pérez Porras 
Francisco Prendas Rodríguez 
Cesar Zúñiga Ramírez 

Asunto: Para que se refieran al 
financiamiento de la campaña 
electoral 2022 del Partido Nueva 
República debido a los 
cuestionamientos ventilados en los 

SESIÓN ORDINARIA N.º 57 
 
  
27 DE NOVIEMBRE DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS 
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medios de comunicación en los 
últimos días 

Audiencia: 
Rafael Ángel Zamora Fernández 
Gavridge Pérez Porras 
 

Asunto: para que se refieran al 
financiamiento de la campaña 
electoral 2022 del Partido Nueva 
República debido a los 
cuestionamientos ventilados en los 
medios de comunicación en los 
últimos días. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 58 
 
4 DE DICIEMBRE DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS 

Audiencia: 
Sr. Iván Barrantes Ruiz 

Asunto: para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
en la campaña presidencial 2022, así 
como el modelo de compensación 
que se recibió de parte del Partido 
Progreso Social Democrático por los 
servicios brindados en la segunda 
ronda en favor de la campaña de 
Rodrigo Chaves Robles. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 59 
 
6 DE DICIEMBRE DE 2023 
09:00 A 11:00 HORAS 

Audiencia: 
Sr. Iván Barrantes Ruiz 

Asunto: para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
en la campaña presidencial 2022, así 
como el modelo de compensación 
que se recibió de parte del Partido 
Progreso Social Democrático por los 
servicios brindados en la segunda 
ronda en favor de la campaña de 
Rodrigo Chaves Robles. 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 60 
 
 
13 DE DICIEMBRE DE 2023 
01:00 A 02:44 HORAS 

Audiencia: 
Sr. Federico Cruz Saravanja 

Asunto: Para que se refiera al 
financiamiento de partidos políticos 
en la campaña electoral del 2022. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 61 
 
8 DE ENERO DE 2024 
09:00 A 11:00 HORAS 

Audiencia: 
Sr. Humberto Vargas Corrales 

Sr. Humberto Vargas Sotres 

 

Asunto: para que se refieran al 
financiamiento de partidos políticos 
y campaña electoral de las 
elecciones del 2022. 

SESIÓN ORDINARIA N.º 62 
 
 
15 DE ENERO DE 2024 
09:00 A 11:00 HORAS 

No Hay N/A SESIÓN ORDINARIA N.º 63 
 

22 DE ENERO DE 2024 
   
 09:00 A 11:00 HORA 
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b) Documentos analizados. 

- Actas de todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión. 

- SGF-1505-2023 del 19 de junio de 2023. (SUGEF) 

- NEXO, Alejandro Brokke A.  2 de mayo de 2022. 

- La Nación, lunes 9 de octubre de 2023. Página 10. 

- La Nación, jueves 15 de diciembre del 2022. Página 6. 

- La Nación, miércoles 14 de diciembre del 2022. Página 4. 

- La Nación, martes 13 de diciembre del 2022. Página 4. 

- La Nación, jueves 24 de noviembre del 2022. Página 4. 

- Resolución 2522-E8-2009 del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, de las 

ocho horas treinta minutos del tres de junio de dos mil nueve. 

- Circular DGRE-013-2021 del 24 de setiembre de 2021. TSE. 

- Circular DGRE-009-2021 del 11 de agosto de 2021. TSE. 

- Cronograma Electoral para las Elecciones Nacionales de febrero de 2022, 

comunicado por Oficio n.º STSE-0086-2021 de 14 de enero de 2021. 

- Oficio DFPP-1079-2023 del 17 de noviembre de 2023 del TSE en respuesta al Oficio 

AL-FPPSD-DAAC-0178-2023 del 8 de setiembre de 2023. (Se aporta como Anexo). 

- Oficio de respuesta brindada por Marcos Blanco Campos, representante legal de la 

Agencia LaTres, de fecha 3 de mayo de 2022. 

- Oficio de respuesta brindada por José María Figueres Olsen al señor Ronald 

Eduardo Chacón Badilla, jefe del Departamento de Financiamiento de Partidos 

Políticos de fecha 1 de abril de 2022. 

- Oficio de respuesta brindada por Fernando Batalla Esquivel al señor Ronald 

Eduardo Chacón Badilla, jefe del Departamento de Financiamiento de Partidos 

Políticos de fecha 4 de julio de 2022. 

- Oficio AL-FPPSD-DAAC-118-2023 de fecha19 de junio de 2023 dirigido al 

Presidente de la Asamblea Legislativa. 

- Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica N°OJ-093-2023 del 11 de 

setiembre de 2023. 
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II. DESARROLLO 

 

CAPÍTULO I. SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO PROGRESO 

SOCIAL DEMOCRÁTICO, CAMPAÑA 2021-2022. 

 

HECHOS PROBADOS Y DESTACADOS SOBRE EL FIDEICOMISO “COSTA 

RICA PROSPERA” DESTACADOS EN LAS AUDIENCIAS RECIBIDAS. 

 

El Partido Progreso Social Democrático (PPSD) no obtuvo ningún tipo de 

financiamiento con bancos privados como si lo obtuvieron el Partido Liberación 

Nacional, el Frente Amplio y el Partido Unidad Social Cristiana, todos con el BCT. 

En el caso del PPSD, también se planteó una solicitud de financiamiento ante el 

BCT, pero el argumento dado para la negativa fue expuesto por el representante 

Alvaro Saborío Rockafort se enfocó en los resultados de las encuestas que ellos 

aplican a lo que se sumaron los criterios de “riesgo” establecidos por su propio 

banco.  En palabras de los representantes del BCT, el PPSD no estaba dentro del 

margen de error. Sin embargo, el candidato a la presidencia por el PPSD, Rodrigo 

Chaves Robles pasó a segunda ronda y, en esa segunda vuelta, enfrentó al 

candidato (con la peor imagen) José María Figueres del PLN y le ganó, con el apoyo 

del pueblo costarricense, la presidencia de la República.   

 

Por otra parte, quedó claramente demostrado por parte de la propia presidenta del 

Partido Progreso Social Democrático, la diputada Luz Mary Alpízar que el partido 

no gestionó ningún fideicomiso1 de garantía o custodia de bonos con los 

 
1 Sobre el fideicomiso “Costa Rica Prospera”, debe quedar claro a los y las señoras 
diputadas y a los costarricenses que tanto la integración del fideicomiso como las 
actividades ejecutadas durante su tiempo de vigencia, estuvieron dentro del marco de un 
fideicomiso de captación con una finalidad lícita y determinada de construcción de 
pensamiento dentro del ámbito de la libertad de expresión e información, así como la 
libertad de asociación. No tuvo ni podía tener finalidades político electorales pues no existía 
ningún candidato ni mucho menos un partido político concreto con el cual vincular sus 
actividades a la fecha de su constitución.   
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bancos privados supervisados y autorizados por el Tribunal Supremo de 

Elecciones para financiar la campaña electoral 2021-2022. Así consta en su 

declaración consignada en el Acta Ordinaria N°5, del 31 de octubre del 2022, 

páginas 15 y 16. 

 

Cuadro 1. Fecha en que estuvo vigente el fideicomiso privado de captación 

Costa Rica Próspera 

Fecha de inicio Fecha de cierre o disolución 

25 de febrero del 2021 18 de setiembre del 2021 

 

Como puede observarse en la página 112 del Informe IDI-DFPP-001-2021 del TSE, 

y según lo informado ante el TSE por el testigo2 Arnoldo André Tinoco, en su 

condición de representante legal y presidente de ATA Trust Company S.A. el 

fideicomiso del grupo Costa Rica Próspera, del cual su representada era fiduciaria, 

cesó sus operaciones el día 18 de setiembre de 2021, “aunque fue hasta el 8 de 

octubre de 2021 que finiquitó todas sus obligaciones con terceras personas.”3 

 

Lo anterior refuerza el hecho de que la fecha de vigencia del fideicomiso es anterior 

tanto a la fecha de la celebración de la Asamblea Superior del Partido Progreso 

Social Democrático donde se ratificó la designación del candidato Rodrigo Chaves 

Robles, como a la fecha de la solicitud de inscripción ante el TSE.  

 

 
 
2 El señor Arnoldo André Tinoco compareció ante los diputados y diputadas de esta 
Comisión Especial Investigadora y manifestó lo mismo que informó ante el TSE. 
3 De conformidad con la declaración del testigo Marcos Blanco, representante legal de la 
agencia LaTres y tomando en cuenta lo dispuesto en el contrato firmado con el señor Jack 
Loeb, resulta coherente la declaración brindada ante el TSE y ante la Comisión 
Investigadora, en cuanto a la terminación verbal anticipada el 19 de agosto del 2021, en 
razón del acaecimiento de las fechas de disolución del fideicomiso como las de la 
realización de la Asamblea Superior de ratificación de candidaturas del PPSD. De manera 
que es coincidente con las declaraciones dadas por el testigo Arnoldo André. 
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Cuadro 2. Fecha de la ratificación por la Asamblea Superior (interna del 

partido PSD) de la designación de la candidatura de Rodrigo Chaves Robles 

Fecha de celebración de la Asamblea Superior 

del Partido Progreso Social Democrático para 

ratificar la designación de los candidatos a los 

cargos de elección popular 

Candidato a la Presidencia de 

la República por el partido 

PPSD 

19 de setiembre del 2021 Rodrigo Chaves Robles 

 

¿Cuáles son las fechas relevantes para la investigación contempladas dentro 

del Cronograma Electoral para las elecciones nacionales de febrero de 2022, 

aprobado por el TSE en sesión ordinaria N°4-2021 del 14 de enero de 2021? 

 

El 3 de octubre del 2021, fue el último día para que las asambleas superiores de los 

partidos políticos ratificaran la designación de los candidatos a los cargos de 

elección popular de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 inciso c) del 

Reglamento para la inscripción de Candidaturas y Sorteo de la Posición de los 

Partidos Políticos en las Papeletas. 

El 8 de octubre del 2021, fue el último día para que los partidos políticos presentaran 

las actas de sus asambleas superiores donde ratificaban sus candidaturas.   

Y, el 22 de octubre del 2021, fue el último día para presentar solicitudes de 

inscripción de candidaturas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 del 

Código Electoral.  

Fue así como el 18 de octubre del 2021, el Partido Progreso Social Democrático 

presento ante la Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de 

Partidos Políticos el respectivo formulario digital de inscripción de candidaturas para 

los cargos de elección popular para las Elecciones Nacionales de 20224. 

En cumplimiento del proceso para lograr la inscripción y oficialización de las 

candidaturas ante el Tribunal Supremo de Elecciones, el partido Progreso Social 

 
4 Informe N°IDI-DFPP-001-2021 del TSE. Página 63. 
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Democrático recibió, el día 12 de noviembre de 2021, la comunicación oficial 

por parte de la Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento 

de Partidos Políticos sobre los acuerdos adoptados por la Asamblea Superior del 

partido PSD reunida presencialmente el 19 de setiembre de 2021 e indicó, 

literalmente, lo siguiente: se “toma nota de la ratificación de las candidaturas a 

la Presidencia y vicepresidencias de la República, así como a las diputaciones 

electas.”5 

Mediante la Circular DGRE-009-2021 del 11 de agosto de 2021, el Tribunal 

Supremo de Elecciones informó a los comités ejecutivos de todos los partidos 

políticos el plazo fatal para que las asambleas superiores de los respectivos partidos 

procedieran a ratificar las designaciones de las candidaturas, y para las elecciones 

nacionales del 2022, en lo conducente, literalmente señaló lo siguiente:  

 

“en vista de que los partidos políticos se encuentran en la etapa de 

designación de candidatos, para lo cual deberán contemplar que el día 

3 de octubre del año en curso, es el último día para que las asambleas 

superiores de los partidos políticos ratifiquen la designación de los 

candidatos a los cargos de elección popular, a saber, Presidente y 

Vicepresidentes de la República y diputados a la Asamblea Legislativa 

(ver cronograma electoral comunicado por oficio n.º STSE-0086-2021 de 

14 de enero de 2021)”. 

 

Con base en lo dispuesto en el calendario electoral 2022, el contenido circular 

DGRE-009-2021 del 11 de agosto de 2021 y lo actuado por el partido Progreso 

Social Democrático procedo a presentar la siguiente línea de tiempo, a partir de la 

cual resulta improcedente e ilógica cualquier tipo de argumentación dirigida a 

catalogar como “oficial” la candidatura del señor Rodrigo Chaves Robles de previo 

a la ratificación de la designación de los candidatos a los cargos de elección popular. 

 
5 Informe N°IDI-DFPP-001-2021 del TSE. Página 65. 
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 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la resolución N.º 2522-E8-2009 del 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, de las ocho horas treinta minutos del 

tres de junio de dos mil nueve, en el considerando III.- Jurisprudencia electoral 

relevante, existe un principio de oficialización de candidaturas en materia 

contribuciones privadas que implica lo siguiente:  

“1.- En la resolución n.º 1748-1999 de las 15:30 horas del 31 de agosto de 

1999, este Tribunal aclaró que la regulación a la que están sujetas las 

donaciones a los partidos políticos, rige también para las hechas en favor de 

los organismos que los conforman, conceptuando dentro de éstos las 

candidaturas o tendencias inscritas. Así, las donaciones en favor de la 

tendencia o candidatura inscrita deben entenderse como hechas al partido, 

a cuya tesorería debe reportarlas la tendencia para que aquella, a su vez, las 

reporte a este Tribunal. Corresponde a los partidos, por ello, tomar todas las 

medidas necesarias para hacer efectivo el indicado procedimiento de control. 

Criterio que ha sido aplicado recientemente por este Tribunal, tanto en el 
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artículo sétimo de la sesión ordinaria n.º 007-2009, celebrada el 27 de enero 

de 2009, como en el artículo cuarto de la sesión ordinaria n.º 038-2009, 

celebrada el 17 de abril de 2009. 

No obstante, en tanto no se hayan oficializado candidaturas o 

tendencias, no rige ni prohibición ni regulación alguna respecto de las 

contribuciones privadas que se hagan en favor de personas o grupos 

de personas con pretensiones políticas, aunque éstos sean conocidos 

aspirantes a cargos de elección popular dentro de un partido, con la 

salvedad de que esos grupos privados no sean utilizados como medios 

indirectos de financiamiento partidario.” 

De lo anterior, se colige que el envío de la solicitud de inscripción de candidaturas 

y la comunicación oficial de confirmación de tales inscripciones por parte del órgano 

electoral, deberá ser tomada en cuenta para la resolución final del estudio especial 

que lleva el Tribunal Supremo de Elecciones.  

Además, debe tenerse presente que la oficialización de una candidatura ocurre 

cuando la Asamblea Superior de un partido político aprueba la nómina de los 

candidatos para puestos de elección popular y la eficacia de ese acto (efectos 

jurídicos ante terceros), deberá otorgarla la debida inscripción en el TSE y 

comunicación afirmativa al partido que los propuso.  Solo así habría seguridad 

jurídica para poder enfrentar una contienda electoral de cara a la ciudadanía, por 

tratarse de un acto administrativo (registral) con efecto para terceros. 

Finalmente, valga acotar que en la sesión ordinaria del 10 de octubre del 2022, fue 

convocado el jefe de la Dirección de Partidos Políticos, Ronald Chacón, quien 

expresó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 del Reglamento 

sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos y el 6 de la Ley General de Control 

Interno, el TSE está imposibilitado para ahondar sobre el contenido de las 

investigaciones administrativas preliminares, las cuales están protegidas por el 

principio de confidencialidad.  Sin embargo, el TSE le envió a la Fiscalía Adjunta de 

Probidad, Transparencia y Anticorrupción previo requerimiento, un informe parcial 
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sobre los hallazgos identificados en la investigación administrativa preliminar 

seguida bajo el expediente N° DFPP-EE-012-2021.   

Sobre ese insumo del TSE (Informe N° IDI-DFPP-001-2021 del 8 de junio de 2022), 

en la página 65, se indica que el 25 de febrero del 2021 el movimiento del señor 

Chaves Robles “concretaba una alianza o coalición electoral”. Sin embargo, de 

manera contradictoria, en la página 62 indica que la coalición propiciada por el 

“movimiento Rodrigo Chaves” con los partidos políticos indicados en dicho 

documento “no logró concretarse”. 

Además, se menciona que el señor Rodrigo Chaves comunicó su decisión de 

vincularse al partido político PSD el día 24 de junio de 2021. Pero lo más curioso es 

que no resulta ser el mecanismo de ratificación el decir de una persona, sino que 

se requiere cumplir con un procedimiento reglado de celebración presencial de una 

Asamblea Superior del partido correspondiente.  No resulta apegado a derecho 

presumir que una Asamblea Virtual pueda ser considerada como válida y suficiente, 

cuando es evidente que no se cumplieron los mecanismos dispuestos en la 

legislación vigente. Por esa razón, se tuvo que llevar a cabo la Asamblea Superior 

de ratificación de las candidaturas el día 19 de setiembre de 2021, lo cual es 

compatible con el recordatorio realizado por el TSE mediante la Circular DGRE-009-

2021 del 11 de agosto de 2021. Antes de esa fecha, pudo pasar cualquier cosa y 

cabía la posibilidad de cambiar las candidaturas. 

Queda claro entonces que las fechas y las formas resultan ser esenciales para la 

valoración de lo actuado por el partido Progreso Social Democrático de conformidad 

con la jurisprudencia electoral relevante del TSE.  

Basados en la experiencia puede afirmarse que antes de la etapa de la elección y 

ratificación a lo interno de un partido político, previa convocatoria para ese efecto, 

lo que existen son expectativas de obtener una candidatura pues cualquier cosa 

puede pasar durante la elección/votación en una Asamblea, por más acuerdos de 

boca que existan o comunicados de prensa que se hayan lanzado a los medios de 

comunicación. 
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CAPÍTULO II. SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO 

LIBERACIÓN NACIONAL, CAMPAÑA 2021-2022. 

 

1. HECHOS PROBADOS Y DESTACADOS SOBRE EL VIAJE A REPÚBLICA 

DOMINICANA DEL CANDIDATO JOSÉ MARIA FIGUERES. 

 

José María Figueres Olsen, candidato presidencial del Partido Liberación Nacional 

(PLN), realizó un viaje sorpresa el domingo 6 de marzo del año 2022, a República 

Dominicana, en media campaña electoral, sin haber dado aviso previo ni revelar 

detalles de las reuniones que mantendría en el país caribeño, incluida una con el 

presidente Luis Abinader. 

Figueres infructuosamente intentó negar que el viaje hubiese sido programado “a 

escondidas”, pese a que no se incluyó en la agenda de él como candidato con 

medios de comunicación. Según las declaraciones de don Jose María y conforme 

posteriores indagaciones, se demostró que el vuelo lo donó el empresario Alberto 

Esquivel Volio; sin embargo, dicha donación no fue reportada oportunamente como 

lo establece las regulaciones del Tribunal Supremo de Elecciones. Fue posterior a 

una conferencia de prensa, y ante las presiones públicas, es que se procedió a 

declarar el viaje ante el TSE6.   

El avión privado utilizado por el candidato liberacionista, es propiedad de Alberto 

Esquivel Volio, uno de los mayores donantes de la campaña del PLN. 

El candidato presidencial liberacionista justificó ante los medios de comunicación 

que su visita fue de “carácter privado” en condición de “expresidente”, acompañado 

 
6 https://semanariouniversidad.com/pais/figueres-defiende-pertinencia-de-viaje-fugaz-el-

lunes-a-republica-dominicana/ 

 

 

https://semanariouniversidad.com/pais/figueres-defiende-pertinencia-de-viaje-fugaz-el-lunes-a-republica-dominicana/
https://semanariouniversidad.com/pais/figueres-defiende-pertinencia-de-viaje-fugaz-el-lunes-a-republica-dominicana/
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del asistente Godfrey Tang; sin embargo, contradictoriamente viajó también con el 

tesorero de la campaña, Fernando Batalla7.  

Figueres tuvo encuentros con el ministro para regímenes especiales, Carlos 

Flaquer, y el de Economía, Víctor Bisonó; además del CEO de Punta Cana, Fran 

Elías, y el gerente general de Reservas Fiduciarias, Andrés van der Horst. 

En la sesión extraordinaria N.° 24, del 08 de febrero del 2023, acta extraordinaria 

No. 24, el compareciente Alberto Esquivel Volio, copropietario de la aeronave, al ser 

cuestionado sobre el porqué el candidato liberacionista no informó del viaje, afirmó: 

“no tengo idea de por qué nadie estaba enterado del viaje”.  (Pagina # 7 del 

acta No. 24) 

Y sobre el motivo que le expresó Figueres para pedirle repentinamente el avión para 

realizar la visita a la nación caribeña, respondió: “Simplemente que le era 

importante hacer la visita, que tenía una reunión con el presidente y otros 

funcionarios y, que le era urgente poder divisar un medio para poder ir y venir 

lo más rápidamente posible”. (Pagina # 7, Op. Cit) 

Según se demostró durante dicha comparecencia, el avión tiene la matrícula 

N650EL y, en los registros oficiales está inscrita a nombre de Bank of Utah Trustee, 

de Salt Lake City en Estados Unidos. (Pagina # 9, Op. Cit) 

Sin embargo, contradictoriamente, el señor Esquivel Volio declaró ante la Comisión 

que la sociedad panameña American Bizjet Corporation es la “sociedad del avión”, 

en referencia a que es la propietaria y confirmó que “la empresa es panameña”. 

(Pagina # 11, Op. Cit) 

El 19 de diciembre del 2022, el señor José María Figueres Olsen compareció ante 

la Comisión, y al ser consultado si realizó el viaje a República Dominicana como 

candidato presidencial o como ex presidente de la República, respondió bajo 

juramento lo siguiente: “Señora diputada, lo realicé como ex presidente de la 

República; pero también lo reporté al Tribunal Supremo de Elecciones para 

 
7 https://delfino.cr/2022/03/el-vuelo-de-figueres-y-la-turbulencia-de-aire-claro 
 

https://delfino.cr/2022/03/el-vuelo-de-figueres-y-la-turbulencia-de-aire-claro
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que no hubiera ninguna confusión.” (Acta Ordinaria No. 12 del 19/12/2022, 

página 27) 

En esa misma comparecencia, el señor Figueres Olsen, expresó: “Celebramos 

cinco reuniones en República Dominicana de trabajo durante el lunes y nos 

vinimos al final del día. Esas reuniones constan en el escrito que se le ha 

enviado al Tribunal Supremo de Elecciones y del cual quiero dejar aquí 

también una copia de ese informe al Tribunal Supremo de Elecciones, para 

que conste en actas” (página 48 del acta citada).   

Del análisis del documento de respuesta presentado como prueba por el candidato 

José María Figueres, se detecta una clara y total contradicción entre lo declarado 

por él ante el Tribunal Supremo de Elecciones y lo testificado en esta Comisión, ya 

que, en el escrito entregado al TSE, Figueres Olsen certifica, en el punto 3 de la 

página 2, que realizó las reuniones con figuras gubernamentales dominicanas como 

candidato, lo cual se constata inobjetablemente en la siguiente cita textual:  

 

“Mi responsabilidad como candidato está tanto en el llevar adelante la 

campaña, como también en prepararnos para ir a Gobierno en el medio 

de la peor crisis nacional y de la crisis internacional. Así las cosas, 

organicé varias reuniones con diferentes funcionarios 

gubernamentales para tratar temas de nuestro interés nacional.” 

 

 

2. HECHOS PROBADOS Y DESTACADOS SOBRE LA PRODUCCIÓN 

AUDIOVISUAL DEL VIDEO “SALTO AL VACÍO”.  

 

El Partido Liberación Nacional ordenó la elaboración del video intitulado “Salto al 

vacío” y para ello utilizó los servicios del publicista Giovanni Bulgarelli, director 

creativo de la campaña del excandidato liberacionista José Maria Figueres para 

preparar el guion.  Así fue declarado por el testigo Giovanni Bulgarelli en la 

audiencia que fue transcrita en el Acta Extraordinaria No 11, del miércoles 14 de 



 

38 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

diciembre del 2022, visible en la página 34, tal y como se transcribe, literalmente, a 

continuación: 

“Diputada Pilar Cisneros Gallo: 

¿Para quién escribe el guion? 

 

*Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Y, yo genero el guion dentro de mis funciones en la campaña, yo lo 

genero dentro de las funciones que yo tengo.* 

 

Diputada Pilar Cisneros Gallo: 

Pero por eso, ¿dentro de la campaña de Liberación Nacional?  

 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Dentro de mí contrato con Liberación Nacional.” 

 

El señor Giovanni Bulgarelli le entregó el guion a Marcos Blanco de la agencia de 

publicidad LaTres, que fue la empresa que se encargó de la estrategia de 

comunicación del PLN durante la segunda ronda.  Asimismo, el señor Blanco 

procedió a contratar sin objeción a la empresa Drim Tim para que se encargara de 

la producción del video. 

De acuerdo con lo manifestado por Eloy Mora, propietario de la firma Drim Tim, la 

producción fue pagada por la empresa Profeso S.A. que es una sociedad presidida 

por el exmagistrado suplente, Moisés Fachler Grunspan y el Partido Liberación 

Nacional tuvo conocimiento de todo el proceso creativo desde la ideación del guion 

hasta la efectiva puesta en circulación en redes sociales. (La Nación. Director 

creativo de Figueres ideó guion de “salto al vacío” pagado por el PLN.  Jueves 15 

de diciembre del 2022. Página 6.) 

El modus operandi para la elaboración del video “Salto al Vacío” quedó 

expuesto por el testigo Marcos Blanco Campos, gerente propietario de la empresa 

La Tres S.A., cuya agencia de publicidad fue contratada, en la segunda ronda, para 
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formar parte del grupo de comunicación de la campaña electoral liberacionista. En 

las páginas 6 y 7, del Acta Extraordinaria N°22 del miércoles 01 de febrero de 2023, 

se transcribe, literalmente, lo expuesto por él8:  

“En la pasada segunda ronda electoral, La Tres fue contratada por el Partido 

Liberación, como parte del grupo de comunicación de la campaña. Aporto el 

contrato de servicios firmado con ese partido donde se especifica con 

claridad el alcance, responsabilidades y entregables de La Tres para esa 

campaña.  

 

Como ustedes pueden ver, ni La Tres, ni yo en lo personal, éramos 

encargados de dirigir, coordinar o supervisar el grupo de comunicación. La 

Tres era un proveedor más –así como existían otros en la campaña– y como 

consecuencia de la naturaleza de los servicios que prestábamos, 

respondíamos a un grupo de estrategia de comunicación. Este grupo de 

estrategia se encargaba de aprobarle a La Tres los conceptos, las campañas 

y los productos de comunicación. 

 

Dicho grupo, era inicialmente coordinado por el señor Jorge Oller, quien 

todos los días, enviaba un link de Zoom para reunirnos a las siete de la 

mañana. Los participantes a las reuniones de ese grupo, variaban pues no 

todos asistían todos los días. Entre los participantes de dicho grupo 

estaban el candidato José María Figueres, los candidatos a las 

vicepresidencias, Alvaro Ramírez y Laura Arguedas, la jefa de campaña, 

 
8 En la respuesta dirigida al señor Ronald Chacón Badilla, jefe del Departamento de 
Financiamiento de Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones con fecha 
3 de mayo de 2022, el testigo Marcos Blanco Campos, actuando en su condición de 
representante legal de la Agencia LaTres, cédula jurídica 3-101-461496, informó 
los mismos hechos en torno al modus operandi para la producción y 
financiamiento del video “Salto al vacío” declarados por él durante la audiencia 
celebrada el 1 de febrero de 2023, ante la Comisión Especial Investigadora de 
Estructuras Irregulares de Financiamiento, que se tramita bajo el expediente 23.324. 



 

40 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

doña Alicia Fournier y figuras liberacionistas de renombre como don 

Rodrigo Arias y Antonio Álvarez Desanti, así como el mismo Jorge Oller. 

 

A inicios de marzo, durante una reunión de este grupo, se habló de la 

idea de hacer una campaña adicional que fuera más directa en contra 

del candidato del Partido Progreso Social Democrático. En ese 

momento, indiqué que -ese tipo de campañas- no las hacía La Tres. Por 

lo cual nos desligamos desde ese momento de dicha posible campaña. 

 

El señor Giovanni Bulgarelli –como ya ha declarado en esta comisión–, 

tenía un contrato aparte para la prestación de servicios. Él presentó 

varias ideas creativas de lo que podría ser esa campaña y, debo aclarar 

que en lo que a mí me consta, el señor Bulgarelli nunca presentó un 

guion ante el grupo de estrategia, únicamente presentó ideas creativas. 

 

El mismo señor Bulgarelli en su declaración ante este órgano 

legislativo, aceptó la autoría del video, incluyendo su guion. Como autor 

creativo del video, don Giovanni Bulgarelli me comunicó en su 

momento, que él quería hacer este proyecto con su gente y decide 

hacerlo con la productora Drim Tim. Yo –obviamente– no objeto esto 

por dos motivos: Uno, La tres ya se había negado a participar en dicha 

campaña y dos, la producción no se encontraba tampoco dentro del 

alcance de nuestro contrato. 

 

A mí nadie tenía que entregarme el video para que yo lo aprobara. A La Tres 

no le correspondía aprobar ningún producto, porque en cualquier campaña y 

esto lo saben todas las personas que han trabajado con agencias de 

comunicación; el que aprueba, siempre es el cliente. Desconozco si hubo 

aprobación del video, desconozco cuál fue el proceso que siguió después de 

su producción y no me consta que haya sido aprobado. 
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Tal y como lo señalé en mi respuesta al Tribunal Supremo de 

Elecciones, mi única intervención fue la de solicitar al tesorero de la 

campaña, señor Fernando Batalla, las instrucciones para que los 

encargados de la producción de dicho comercial gestionaran su pago. 

El señor Fernando Batalla me remitió al señor Moisés Fachler, quien iba 

a coordinar dicho pago a la empresa productora. Esto lo hice, pues con 

base en experiencias de campañas pasadas, no quería que lo cargaran 

ni lo descontaran de los honorarios previamente fijados en el contrato 

de La Tres con el Partido. 

 

En conclusión, en relación con el video conocido como "Salto al Vacío", tal y 

como ya lo informamos al Tribunal Supremo de Elecciones: Uno, La Tres 

nunca fue contratada para su creatividad o producción. Ni mi representada ni 

el suscrito, tuvieron relación con la producción del mismo. Dos, mi 

intervención fue la de solicitar al tesorero de la campaña, señor 

Fernando Batalla, las instrucciones para que los encargados de la 

producción de dicho comercial gestionaran su pago. A su vez, el señor 

Fernando Batalla me remitió al señor Moisés Fachler, quien iba a 

coordinar dicho pago. 

 

Y, por último, tres, al no haber sido contratada para la producción del 

comercial indicado y, por ende, no haber realizado pagos o cobros 

relacionados con su filmación, no contamos con información sobre la 

trazabilidad de los fondos utilizados para sufragar el pago de la 

producción del video o si ese pago ocurrió.”  

 

De las declaraciones del testigo Marcos Blanco, también se desprende el trabajo de 

mano izquierda (al que su empresa rehusó hacer, por ejemplo, el video “salto al 

vacío” entre otros) que fue efectivamente ordenado por el comando de campaña y 
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grupo de comunicación liberacionista y cuyos trabajos se vieron acentuados durante 

la segunda ronda. Este hecho se constata a partir de las declaraciones brindadas 

durante su comparecencia y que, en lo conducente, se transcriben de la siguiente 

manera: 

Acta Extraordinaria N°22 del miércoles 01 de febrero de 2023: 

 

• “En ese momento, indiqué que -ese tipo de campañas- no las 

hacía La Tres. Por lo cual nos desligamos desde ese momento de 

dicha posible campaña.” (Página 7). 

• “(…) yo desde el principio me desligo de este tipo de campañas 

porque no estoy de acuerdo con ese tipo de campañas y, además, 

no está dentro de mi presupuesto.” (Página 12). 

• “Como lo dije, no es la forma en la cual yo he trabajado durante 

toda mi vida. Yo siempre he creído que las campañas deben de 

defender a los partidos, tienen que estar basados en su programa 

de gobierno, incluso ideas, en generar esperanza…” (Página 15) 

• “No en afectar la imagen de una persona ni la sensibilidad de la 

población costarricense.” (Página 15) 

• “No, no. Perdón. Un momento. Yo no conocía la idea. Yo, de 

antemano, cualquier idea que se presentara en esa línea de 

comunicación, yo dije: Yo no hago este tipo de trabajo.” (Página 

18) 

 

El señor Osman9 Mucondo, encargado de monitorear redes sociales del Partido 

Progreso Social Democrático afirmó, categóricamente, durante su comparecencia 

que en la primera ronda hubo muchos troles por parte del Partido Frente Amplio y 

el Partido Liberación Nacional. Y, durante la segunda ronda se incrementaron los 

 
9 https://elmundo.cr/costa-rica/liberacion-nacional-y-frente-amplio-utilizaron-troles-
contra-campana-de-rodrigo-chaves-senala-osman/ 
 

https://elmundo.cr/costa-rica/liberacion-nacional-y-frente-amplio-utilizaron-troles-contra-campana-de-rodrigo-chaves-senala-osman/
https://elmundo.cr/costa-rica/liberacion-nacional-y-frente-amplio-utilizaron-troles-contra-campana-de-rodrigo-chaves-senala-osman/
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ataques provenientes del equipo de comunicación liberacionista que no tenía 

conflictos éticos con ejecutar labores de mano izquierda, lo cual quedó constando 

en la página 59 del Acta Ordinaria N°44 del 28 de agosto del 2023, cuando afirmó 

lo siguiente:  
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Adicionalmente, como agravante de lo actuado por el grupo de comunicación y 

encargados de la campaña liberacionista, el productor audiovisual Eloy Mora 

denunció que el excandidato presidencial del PLN, José María Figueres lo llamó a 

finales de marzo del 2022, para pedirle que guardara silencio sobre el origen del 

polémico video conocido como “salto al vacío”, antes de la segunda ronda electoral 

del 3 de abril del 2022. (La Nación. “Eloy Mora denuncia llamada de Figueres para 

imponer silencio”. Martes 13 de diciembre de 2022. Página 4). 

Quedó claramente demostrado por el testimonio del señor Eloy Mora que él fue 

coaccionado por la jefa de campaña del PLN Alicia Fournier en segunda ronda y por 

el candidato presidencial del PLN José Maria Figueres Olsen. En la comparecencia, 

el testigo Eloy Mora calificó las llamadas de la cúpula del PLN como “Pasivas-

Agresivas”. 
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Es importante mencionar que el dinero con el que se pagó el producto audiovisual 

“salto al vacío” no ingresó a la tesorería del PLN ni fue reportado al Tribunal 

Supremo de Elecciones.  Así lo declaró ante el TSE el propio “coordinador de la 

Comisión de Finanzas” (Tesorero de campaña) del PLN, el señor Fernando Batalla 

Esquivel, mediante nota de respuesta fechada 4 de julio de 2022, dirigida al jefe del 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos que, en lo conducente, indica 

lo siguiente:  

Respuesta 5: 

“El suscrito NO tuvo ninguna participación en la supuesta 

contratación o producción del video en mención.” 

 

En el Acta Extraordinaria N° 11 del 14 de diciembre del 2022, quedó constando la 

declaración del testigo Moisés Fachler Grunspan, quien a pesar de que venía con 

un argumento montado de una falsa contratación para un video de venta de bienes 

raíces no pudo sostenerla ante los diputados del PPSD; tampoco pudo demostrar 

ni aportar la prueba documental para confirmar dicho suceso. Más bien, quedó 

evidenciada la mentira cuando la suscrita diputada (Ada Acuña) le hizo ver que 

estaba cometiendo una injusticia con el gremio de profesionales-productores 

audiovisuales al insinuar que había una supuesta “retención indebida” de la firma 

Drim Tim S.A.  Con la expresión “touché” como respuesta a mi pregunta, el testigo 

Fachler reconoció la insensatez en su declaratoria sobre la supuesta “secretaria o 

persona de confianza” y el verdadero motivo de la transferencia realizada por ocho 

mil ochocientos setenta y cinco dólares a la empresa del productor Eloy Mora. 

 

El diputado Francisco Nicolás quiso hacer una reserva sobre el procedimiento 

utilizado por el PLN y la supuesta finalidad que tenía el video, al referirse a las 

tácticas de mano izquierda10.  Esta precisión del diputado liberacionista es 

coincidente con las actuaciones de ocultamiento por parte del candidato Jose Maria 

 
10 Véase el Acta Extraordinaria N°11 del 14 de diciembre de 2022, página 27. 
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Figueres y su jefa de campaña Alicia Fournier quienes primero negaron conocer la 

iniciativa del video y luego procedieron a coaccionar al productor Eloy Mora, 

mediante al menos dos llamadas telefónicas (con el ánimo de silenciar e intimidar) 

que fueron calificadas como “pasivo-agresivo”, por el propio Eloy. 

 

Sobre este tema, no puede obviarse la gravedad de este hecho probado la cual 

está, directamente, asociada al contenido11 del clip “salto al vacío” donde se instiga, 

expresamente, a incurrir en un suicidio colectivo; el mensaje del audiovisual es una 

instigación al suicidio sancionada en el artículo 115 del Código Penal vigente12, el 

cual está tipificado de la siguiente manera:   

“Artículo 115.- Instigación o ayuda al suicidio. 

Será reprimido con prisión de uno a cinco años el que instigare a otro al 

suicidio o lo ayudare a cometerlo, si el suicidio se consuma. Si el suicidio no 

ocurre, pero su intento produce lesiones graves, la pena será de seis meses 

a tres años.” 

 

 
11 Véase Acta Extraordinaria N°11 del 14 de diciembre de 2022, páginas 63 y 64, 
donde el productor-guionista Giovanni Bulgarelli indicó claramente que él hizo el 
video dentro de sus funciones y el contrato que tenía con el PLN.  
12 De acuerdo con el Dr. Álvaro Burgos, “En Costa Rica se considera instigador al 
suicido quien persuade a otro a suicidarse. La doctrina mayoritariamente cree que se puede 
ayudar al suicidio por comisión o por omisión, o sea cuando el sujeto se encuentra en 
posición de garante, motivo por el cual se considera que debe tratar de evitar el suicidio.(…) 
La conducta punible se concreta en los actos que se dirigen a formar en la otra persona 
el deseo de suicidio, ya sea creándolo o refirmándolo.(…) El elemento psicológico lo 
suministra el acuerdo de voluntades que se da entre los sujetos, este se concreta con la 
voluntad de observar la conducta delictiva, o en la voluntad de la muerte o de la lesión grave 
o gravísima del instigado.” 
https://escuelajudicialpj.poder-judicial.go.cr/Archivos/documentos/revs_juds/rev_jud_97/cuerpo/01-
completo.html 

https://escuelajudicialpj.poder-judicial.go.cr/Archivos/documentos/revs_juds/rev_jud_97/cuerpo/01-completo.html
https://escuelajudicialpj.poder-judicial.go.cr/Archivos/documentos/revs_juds/rev_jud_97/cuerpo/01-completo.html
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Durante la producción del video participaron varias empresas en las distintas etapas 

desde la ideación, producción y puesta en circulación del desdichado clip “Salto al 

Vacío” hasta su efectivo pago.  

 

Entre las empresas que participaron para la elaboración del producto audiovisual 

figuran las siguientes:  

 

Empresa Rol Representante Legal 

GHTC Hackers Technology & 

Comunications S.A. 

Elaboró el guion para el 

audiovisual intitulado 

“salto al vacío” 

Giovanni Bulgarelli, 

publicista director 

creativo de la campaña 

del excandidato 

liberacionista JMF 

La Tres S.A. Fijó el monto a pagar por el 

clip y solicitó la producción 

al Drim Tim. 

Marcos Blanco 

Drim Tim S.A. Produjo el video “salto al 

vacío”, para el cual 

contrató actores 

Eloy Mora 

Corte A S.A. Fungió como intermediaria Marcos Blanco 

Profeso S.A. Financió (realizó el pago 

por medio de 

transferencia) del video 

“salto al vacío”.  

Moisés Fachler 

Grunspan, dirigente del 

PLN. 

 

En el Acta Ordinaria N°10 del 12 de diciembre del 2022, consta la comparecencia 

del testigo Gustavo Viales, secretario general del PLN, expresó lo siguiente:   
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Acerca del argumento de “desconocimiento” utilizado por el candidato y el comité 

ejecutivo del PLN, para tratar de desmarcarse y eludir la responsabilidad de haber 

ordenado la producción y divulgación en redes sociales del video cuestionado, el 

presidente del Partido Liberación Nacional explicó que no era verdad que el comité 

ejecutivo desconociera lo actuado ya que el candidato por Estatuto, es además 

presidente del comité ejecutivo y no puede decir que desconoce las decisiones del 

comando de campaña, refiriéndose a las declaraciones del candidato liberacionista 

José María Figueres y su jefa de campaña Alicia Fournier. A continuación, se indica 

el extracto de la declaración del testigo Viales13:    

 
13 Acta Ordinaria N°10 del 12 de diciembre de 2022, página 48. 
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3. HECHOS PROBADOS Y DESTACADOS SOBRE LOS PAGOS PARA 

ASESORÍAS POLÍTICAS DE COLABORADORES EXTRANJEROS 

CONTRATADOS. 

 

El 27 de setiembre del 2022, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) inició un 

proceso de investigación contra el Partido Liberación Nacional y la presunta 

participación de asesores extranjeros en la campaña política. 

 

La indagación se inició de oficio luego de la revisión de las finanzas de la agrupación 

liberacionista durante el período electoral; advirtiéndose que se habrían dado 

inconsistencias respecto al posible pago de los asesores. 

 

Por tal motivo, existe el expediente N.º DFPP-EE-005-2022, sobre la “Presunta 

irregularidad en el pago de los servicios profesionales de asesoría del señor 

Mauricio de Vengoechea Rodríguez (de nacionalidad colombiano) a favor de la 

campaña presidencial del partido Liberación Nacional”. Adicionalmente, del 

venezolano, Pedro Paul Betancourt, ambos de la firma De Vengoechea y 

Asociados14. 

 
14 https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-

asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/ 

https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/
https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/
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En caso de no haber recibido un pago y se toma como una donación, también se 

estaría cometiendo un ilícito, pues según el Código Electoral no es permitido recibir 

donaciones, ni en efectivo, ni en especie, de personas extranjeras. 

 

Por lo anterior, el señor Mauricio de Vengoechea Rodríguez compareció 

virtualmente ante la Comisión en fecha 6 de febrero de 2023. En ella manifestó que: 

“El partido pagó algunas de las visitas, lo hizo directamente el partido”. (Acta 

No. 23, página 7, 06/02/2023) 

 

Por otro lado, el experto internacional, reconoció que: “Hablamos muchas veces, 

yo hice varias propuestas y varias fórmulas”, en referencia a los servicios que 

como asesor pretendía el PLN y que dicho partido no había reportado al Tribunal 

Supremo de Elecciones; por lo que el Tribunal si abrió de oficio una 

investigación al respecto. Además, el señor De Vengoechea Rodríguez, respecto 

a su involucramiento en la contienda electoral y al pago de los boletos de avión, 

declaró, literalmente, que: “yo pagué el primero, otros los pagó Liberación 

Nacional en el entendido –repito– de qué había un interés mutuo de qué yo 

participara en la campaña. Además, que “De hecho, ya hablamos aquí del 

“success fee” o de un bono de éxito en caso de ganar,” (Página 13, Op. Cit).15 

 

 
 
15 https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-
asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/ 
 

https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/
https://observador.cr/tse-investiga-de-oficio-posible-pago-no-reportado-del-pln-a-asesores-extranjeros-que-figueres-nego-hayan-contratado/
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El 4 de abril DEL 2022, el consultor Mauricio De Vengoechea (de anteojos) publicó esta 
imagen en su cuenta en Instagram. En ella, aparece junto a José María Figueres, 

excandidato presidencial del PLN, Pedro Paul y Jorge Martínez, ambos consultores del 
equipo de Vengoechea. (Captura de pantalla) 

 

 

Incluso, el propio señor De Vengoechea, en su comparecencia, reconoció haber 

publicado los siguientes mensajes en sus redes sociales (Instagram):   

 
“Gracias presidente Figueres y su equipo Álvaro Azofeifa, Jorge Oller 

por la confianza. Primeros en la primera vuelta, vamos por la 

Presidencia en la segunda. Costa Rica merece ganar”.  (Acta No. 23, 

página 20 06/02/2022) 

 

 
Fue el propio candidato liberacionista, José María Figueres Olsen, quien confirmó 

su total interés de contar con asesores extranjeros en la campaña, que lo impulsaba 

hacia la presidencia por el PLN, durante su declaración ante la Comisión, sesión 
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ordinaria N.°12 del 19 de diciembre de 2022, al manifestar que “queríamos ver si 

podíamos cerrar una transacción con ellos…sí teníamos interés en que 

siguieran llegando hasta el puro final de la segunda ronda porque estábamos 

ya interesados…, que le pudieran ayudar al Partido Liberación Nacional en las 

próximas elecciones municipales”.  (Acta No. 12, página 36 19/12/2022). 

 

 

El excandidato del PLN, José M. Figueres, juramentándose al inicio de la sesión ordinaria N.°12 del 

19 de diciembre de 2022 (Foto publicada por Noticias Monumental ese mismo día) 
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La jefa de campaña Alicia Fournier, juramentándose al inicio de la sesión ordinaria N.°7 del 21 de 

noviembre de 2022. (Foto de El Observador tomada ese mismo día) 

 

Finalmente, don Carlos Roversi, en el acta del directorio político nacional del Partido 

Liberación Nacional manifestó que “se gastaron millones de colones en honorarios 

de asesores externos y no ayudó en nada”. 
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CAPÍTULO III. ¿PORQUÉ SE CONSTITUYÓ EL FIDEICOMISO DE 

CAPTACIÓN “COSTA RICA PRÓSPERA” (GRUPO DE AMIGOS 

EMPRESARIOS) Y PORQUÉ NO SE CONSTITUYÓ EL 

FIDEICOMISO DE CUSTODIA DE BONOS (DE GARANTÍA) ENTRE 

EL PPSD Y EL BCT? 

 

I. ¿PORQUÉ SE CONSTITUYÓ EL FIDEICOMISO DE 

CAPTACIÓN “COSTA RICA PRÓSPERA”? 

 

Se hizo para explorar la posibilidad de buscar una alianza con varios partidos 

políticos para impulsar a un candidato capaz de sacar al país del estancamiento y 

de la crisis socioeconómica y financiera en el que se encontraba.  

Se hacían reuniones de desarrollo de contenido y pensamiento político sobre 

diversos temas y se planteaban objetivos en la búsqueda de opciones políticas. Se 

exploraron varias opciones y, al final, se inclinaron por Rodrigo Chaves Robles como 

candidato.   Pero la otra cara de la moneda fue escoger el partido político adecuado 

para participar en las elecciones nacionales y ese fue el Partido Progreso Social 

Democrático.  

Como lo indica el Tribunal Supremo de Elecciones en el Informe N°IDI-DFPP-001-

2021, página 60:  

“Desde el mes de setiembre de 2020, el movimiento del señor Rodrigo 

Chaves Robles habría entablado negociaciones con diversas 

agrupaciones políticas inscritas para formar una "Alianza Patriótica”, 

de cara a las Elecciones Nacionales de 2022. Estas aproximaciones 

habrían sido gestionadas por el señor Carlos Luis Pérez Vargas. (…) Sin 

embargo, es entre los meses de febrero y julio de 2021, que acelera este 

proceso de negociaciones y se concreta el “(…) trabajo de acercamiento 

del Partido (sic) Progreso Social Democrático con el movimiento del 
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Señor (sic) Rodrigo Chaves Robles, vía la Comisión Política, Vocerías 

(sic) y Comité Ejecutivo Nacional”. 

Lo anterior, alude a un proceso largo de análisis, diálogo y compromisos para 

mejorar la situación socioeconómica del país, dentro de un marco de crisis política 

a nivel nacional acrecentado por los gobiernos del Partido Acción Ciudadana. No 

hubo claridad desde el inicio sobre cuál debería ser el candidato y cual debería ser 

el partido político hasta que las hubo. 

 

Los integrantes iniciales del fideicomiso16 no eran militantes ni aportaron dineros al 

partido Progreso Social Democrático antes de la campaña electoral. 

 

II. ¿PORQUÉ NO SE CONSTITUYÓ EL FIDEICOMISO DE 

CUSTODIA DE BONOS (DE GARANTÍA) ENTRE EL PPSD Y 

EL BCT? 

Básicamente, la respuesta viene dada en razón del tiempo en que se constituyó, las 

personas que lo constituyeron y la finalidad lícita que tuvo durante el tiempo en que 

estuvo activo o vigente. 

Debe tenerse claro que al momento en que fue constituido el fideicomiso ninguna 

de las personas que lo conformaron estaba dentro de alguna estructura político 

partidaria por lo que resulta lógico señalar finalidades político electorales en favor 

de una bandera política. 

El fideicomiso está regulado por el artículo 633 y siguientes del Código de Comercio 

(Ley N° 3284 del 30 de abril de 1964) y consiste en un instrumento económico de 

administración de bienes y derechos para la consecución de fines lícitos y 

predeterminados en el acto constitutivo.  

Los artículos 633 y 634 del Código de Comercio disponen lo siguiente: 

 
16 El grupo constitutivo del fideicomiso de Costa Rica Próspera estuvo integrado por: 
Rodrigo Chaves Robles, vocero del grupo; Jack Frederic Loeb Casanova, tesorero; 
Carlos Vázquez Landergreen, Director de Operaciones.   



 

56 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

“ARTÍCULO 633. - Por medio del fideicomiso el fideicomitente transmite al 

fiduciario la propiedad de bienes o derechos; el fiduciario queda obligado a 

emplearlos para la realización de fines lícitos y predeterminados en el acto 

constitutivo”. 

"ARTÍCULO 634. – Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes o 

derechos que legalmente estén dentro del comercio. Los bienes 

fideicometidos constituirán un patrimonio autónomo apartado para los 

propósitos del fideicomiso". 

 

La Procuraduría General de la República mediante el dictamen C-284-2022 del 16 

de diciembre del 2022 se refirió al instrumento del fideicomiso de la siguiente 

manera:  

“(…) la constitución de un fideicomiso implica que aquellos bienes 

fideicometidos constituyen un patrimonio autónomo, destinados únicamente 

a los propósitos para los que haya sido creado. Así, los bienes fideicometidos 

se mantienen separados de los bienes propios del fiduciario, del 

fideicomitente y del fideicomisario. 

Refiriéndonos al fideicomiso, señalamos que resulta una figura jurídica 

contractual, por medio de la cual el fideicomitente traspasa la propiedad de 

bienes o derechos al fiduciario, quien se encarga de su administración, 

destinando los bienes a un fin único, lícito y específico, previamente pactado 

en el respectivo contrato. 

De acuerdo con el Código de Comercio, la transmisión de estos bienes o 

derechos da pie a la constitución de un patrimonio autónomo, el cual queda 

inscrito a nombre del fiduciario en calidad de tal. El fiduciario debe mantener 

los bienes separados de los propios y de los bienes de otros fideicomisos que 

administre. Entre otras obligaciones, se dispone por ley que el fiduciario es el 

encargado del pago de los impuestos a los que esté obligado el fideicomiso 

y en caso de que teniendo los recursos no lo hiciere se dispone una 

responsabilidad solidaria.” 
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Ahora bien, sobre la utilización de este instrumento para el financiamiento de las 

campañas electorales resulta lícito para los partidos políticos constituirlos siempre 

y cuando se cumplan los requisitos estipulados en el artículo 122 del Código 

Electoral y lo dispuesto en la resolución N°1344-E8-2013 del TSE, dentro de los 

cuales destacan: “tener un fin lícito y determinado, sometimiento a los principios de 

publicidad y transparencia, sujeción al control centralizado de la tesorería del partido 

político, así como la autorización previa de este Departamento y sujeción al régimen 

de prohibiciones en materia electoral en cuanto a la imposibilidad de que personas 

físicas extranjeras, personas jurídicas y fuentes anónimas alleguen recursos a este 

esquema, en beneficio de un partido político, sus candidaturas o precandidaturas 

oficializadas.”17 

En el transcurso de la sesión ordinaria Nº37 celebrada el lunes 19 de junio 2023, se 

recibieron en audiencia a los personeros del BCT, dentro de los cuales tuvieron 

participación las siguientes personas:  

 

• Leonel Baruch Golber, presidente y accionista mayoritario del BCT. 

• Mario Gómez Pacheco, abogado, presidente de Consultores Cofin, que es la 

fiduciaria que da servicio a los financiamientos de los partidos políticos. 

• Álvaro Saborío, gerente general del Banco BCT. 

 

En cuanto a las razones que fundamentaron la negativa para otorgarle 

financiamiento al partido PSD se indicó lo siguiente:   

 

Alusión al Partido Progreso Social Democrático  

“Yo me reuní el 26 de octubre del 2021 con el señor Arnoldo André Tinoco, 

con el señor Calixto Chaves Zamora y con el señor vicepresidente actual 

Brunner, nos reunimos a las diez de la mañana, ellos vinieron a una reunión 

 
17 Informe N°IDI-DFPP-001-2021 del TSE. Página 137. 
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exploratoria de cómo, querían más que todo entender el financiamiento 

porque, me daba la impresión que en esos momentos no tenían claro, talvez 

había falta de experiencia en lidiar con el Tribunal Supremo de Elecciones. 

Les explicamos ampliamente, en esos momentos no estaban dentro del 

margen de error de las encuestas, o sea era un crédito muy riesgoso, pero 

además también había una evidente falta digamos de capacidad en la 

estructura y una experiencia comprobada en la liquidación de gastos del 

partido.” 

 

 

Procedimiento de fideicomiso según Mario Gómez Pacheco, presidente 

de Cofin. 

“El procedimiento es el siguiente, una vez que el banco aprueba el crédito, 

los partidos políticos toman los acuerdos correspondientes en sus 

asambleas, emiten los bonos, el bono se le da a la fiduciaria en garantía, la 

fiduciaria lo custodia y cuando el tribunal, perdón, lo custodia prepara un 

fideicomiso, un documento este contrato tiene que ser enviado al Tribunal 

Supremo de Elecciones, de previo el Tribunal, lo revisa de previo, revisa 

todas sus cláusulas y lo aprueba. 

Una vez que el Tribunal o después que el Tribunal lo aprueba, entonces se 

formaliza el crédito, ese es el procedimiento, para efectos de que bancos han 

participado efectivamente no es el único, en campañas anteriores me 

acuerdo que han participado los bancos del Estado, específicamente el 

Banco de Costa Rica, participó también el Banco la Lafise, participa 

Promerica y participa el Banco BCT.” 

 

Agrega   Álvaro Saborío Rocafort: 

“Aclaro también o agrego a lo que comentó don Mario, que toda la 

información de los contratos de dichos fideicomisos, toda esa información es 
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pública y reposa en el sitio web del Tribunal Supremo de Elecciones, o sea 

es de acceso público. 

… es bien importante hacer una diferencia entre los fideicomisos de los 

partidos que fueron financiados por bancos del Sistema Bancario Nacional, 

supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras 

fiduciaria, en el caso nuestro, que también tiene que reportar e inscribirse en 

la Superintendencia General de Entidades Financieras para efectos en este 

caso de la Ley 8204 y el fideicomiso del partido de gobierno. 

¿Cuál es la diferencia? En el fideicomiso de nosotros es un fideicomiso de 

garantías, donde nosotros lo que hacemos es la custodia del bono, el otro 

fideicomiso es un fideicomiso de captación de recursos y administración de 

recursos, lo hago para establecer la diferencia porque nosotros no captamos 

recursos, nosotros no administramos recursos.” 

 

Agrega referente al Financiamiento de PLN, FA y PUSC: 

“Esos tres partidos que financiamos tuvieron acceso al financiamiento, si nos 

buscó la gente del Partido Progreso Social Democrático y el costo de los 

recursos. 

Vamos a ver, dentro de esos partidos los que nosotros financiamos fue 

porque esos fueron los únicos tres partidos que cumplieron los requisitos de 

riesgo o los requerimientos de riesgo de financiamiento establecidos por 

nuestro comité de riesgo en el banco. 

Todo crédito, como ustedes saben, conlleva riesgo y los bancos básicamente 

que están financiando esto, el financiamiento para el banco es un negocio, 

así le prestamos a empresas, le prestamos a desarrolladores inmobiliarios, 

para hoteles, para todo tipo de cosas y cada actividad tiene un riesgo 

asociado. 

El riesgo asociado de financiar los partidos políticos es bastante complicado 

de medir, ¿por qué? Porque depende de las encuestas, depende de la base 

de votantes que tenga un partido, digamos una base estable de votantes, 
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pero también va a depender mucho de las redes sociales, del riesgo de 

imagen, de escándalos, pero también depende mucho de la capacidad y 

calidad de ejecución del partido en sus controles sobre los gastos.” 

 

Diferencia entre tipos de fideicomisos según Mario Gómez Pacheco: 

“Bueno, la diferencia es primero nosotros utilizamos un modelo que se viene 

utilizando desde el año 2014, que conoce el Tribunal Supremo de Elecciones 

y que conoce el departamento legal del Tribunal Supremo de Elecciones, o 

sea nosotros no nos separamos de ese modelo, que ha sido un modelo 

exitoso, aquí tengo inclusive una copia que yo se los puedo dejar a ustedes. 

Ese fideicomiso es un fideicomiso de custodia del bono, nosotros lo que 

hacemos es custodiar el bono, después en el caso del otro fideicomiso, el 

fideicomiso es diferente es un fideicomiso de captación, es un fideicomiso 

donde el fiduciario recoge dineros de diferentes aportantes y los utiliza en los 

términos en que le dan las instrucciones quienes aportan los recursos y 

quienes se benefician.” 

 
Y, en la sesión ordinaria N.°38 del lunes 26 de junio de 2023 se adicionaron otras 

explicaciones que se extraen a continuación:  

 

Referente al sistema de Fideicomiso intervención inicial de Mario 
Gómez Pacheco: 

 
“Lo primero que quiero aclarar y esto es un aporte personal, a mí me parece 

que el mejor esquema de financiamiento de los partidos políticos que existe 

es el financiamiento a través de los bancos del Sistema Bancario Nacional, 

que es un sistema regulado, un sistema fiscalizado y un sistema supervisado. 

Sí creo que tiene oportunidades de mejora y que ojalá del trabajo de esta 

comisión y de los aportes que podamos dar los presentes y ojalá también el 

Tribunal Supremo de Elecciones pueda perfeccionarse, mejorarse e 

implementarse adecuadamente. 
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El primer punto, como ustedes pueden ver en la presentación, es cuando un 

partido político quiere o necesita un crédito, va al banco y solicita el crédito, 

al igual que lo hace cualquier otro deudor. El Banco analiza el crédito, 

aprueba el crédito y lo comunica a la fiduciaria. Ahí inicia la participación de 

mi representada.  

Cofin –seguidamente– prepara el fideicomiso de garantía y envía este 

fideicomiso para su revisión y aprobación al Tribunal Supremo de Elecciones. 

Esto es importante; esto se hace de previo, porque entonces ustedes ven 

que en este proceso ya empieza a intervenir dos órganos de mucha 

relevancia como son la Superintendencia General de Entidades Financieras 

–los bancos regulados– y el Tribunal Supremo de Elecciones.  

El Tribunal de Supremo de Elecciones remite este documento a su asesoría, 

al departamento legal del Departamento de Financiamiento de Partidos 

Políticos, lo revisa y lo aprueba de previo. Aquí es importante hacer una 

diferencia para los que no conocen qué es un fideicomiso de garantía, porque 

fideicomisos hay de muchas clases. Lo primero que hay que decir es que el 

fideicomiso de garantía no es un fideicomiso de captación. El fideicomiso de 

garantía se diferencia de un fideicomiso de captación en que no capta 

recursos. Ahora vamos a ver por qué es muy importante esto.” 

 

Reforzamiento de Mario Gomez, en cuanto al por qué COFIN no opera 

Fideicomisos de captación. 

 
“...es muy importante; nosotros hemos decidido no participar en fideicomisos 

de captación de recursos. La pregunta es por qué. Porque para captar 

recursos del público en general se necesita autorización y registrarse ante 

los órganos supervisores y órganos reguladores, eso es lo primero. 

Segundo, porque desde el punto de vista electoral, la ley establece que la 

administración de los recursos que recibe un partido para el financiamiento 

debe de llevarse a cabo a través de las estructuras partidarias, a través del 
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tesorero del partido y en la cuenta del partido. Eso ustedes lo pueden ver, 

está respaldado por este artículo; el artículo 29 del reglamento, que también 

deriva de la ley del Código Electoral.  

Hay un artículo; el 126, que establece claramente la prohibición de gestión 

paralela de contribuciones privadas, que es la diferencia en si usted recibe 

una garantía, como es el caso de nosotros, lo que nosotros hacemos, a si 

usted recibe recursos y empieza a pagar cuentas, administrar cosas, a pagar 

alquiler; eso nosotros no lo hacemos.  

Hay que tener presente que existen normas también de carácter penal que 

prohíben este otro tipo de esquemas de gestión paralela y entonces aquí yo 

quiero ser muy claro en defensa de la actividad que nosotros realizamos, que 

nosotros lo que hacemos es un fideicomiso de garantía; nosotros lo que 

hacemos es, una vez que el Tribunal Supremo de Elecciones aprueba y 

valide el contrato y se formalice el crédito, el partido nos entrega los 

certificados de los bonos.  

Nosotros lo que hacemos es custodiar la garantía. Una vez que ahí empiezan 

los desembolsos y una vez que finaliza la campaña y los partidos políticos, 

los partidos políticos presentan las liquidaciones correspondientes y al 

Tribunal Supremo de Elecciones las aprueba y ordena el pago, entonces 

nosotros liberamos la garantía y el crédito que recibe el banco se paga. 

(…) nosotros no hacemos la labor de fiduciario de captación.” 

 

De conformidad con lo señalado por el jefe de la Dirección de Partidos Políticos, 

Ronald Chacón (Sesión Ordinaria del 10 de octubre del 2022, Acta N°2, página 12) 

y lo mencionado por los representantes del BCT, nuestro sistema de financiamiento 

de partidos políticos a nivel nacional y municipal, es un sistema inequitativo por lo 

que se deben buscar los mecanismos que permitan mayor democratización del 

financiamiento electoral. 
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Si se parte de la existencia de un riesgo derivado de la presencia de grupos de 

poder consolidados que están detrás del financiamiento de los partidos políticos, 

debe tenerse claro que existe un alto grado de probabilidad de que haya riesgos 

mayores en el financiamiento por parte de la banca privada, para ciertos partidos 

políticos con agendas afines, a donde el amiguismo, la afinidad política o la agenda 

compartida constituyan los requisitos para acceder al financiamiento.  De manera 

que, aquellos partidos que no cumplan con esas condiciones quedarán siempre 

excluidos de cualquier financiamiento electoral de la banca privada.  Un ejemplo 

claro está en los comicios del 2022, donde se vieron favorecidos los intereses de 

los partidos Liberación Nacional, el Frente Amplio y el Partido Unidad Social 

Cristiana por parte del principal banco privado financista, el BCT, encabezado por 

el político, banquero y dueño de un medio de comunicación, el señor Leonel Baruch. 

Quedó claro que los parámetros de medición de las intenciones de voto utilizados 

por el equipo de Leonel Baruch (BCT) favorecen los intereses de los partidos 

allegados, no obedecen a criterios objetivos y mucho menos reflejan la voluntad y 

la intención de voto de los ciudadanos. 
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CAPÍTULO IV. EL USO ABUSIVO DEL REGLAMENTO Y LAS 

PRÁCTICAS ANTIREGLAMENTARIAS DE LA PRESIDENCIA 

DE LA COMISIÓN.  

 

HECHOS PROBADOS Y DESTACADOS EN ACTAS. 

 

A pesar de que la temática de la investigación reviste la mayor importancia para el 

funcionamiento adecuado de los procesos democráticos electorales a nivel 

nacional, la manera en que se ejecutaron las acciones por parte de la presidencia 

de la Comisión (diputada Dinorah Barquero) con el aval de todos los miembros 

integrantes de la comisión, no se pudo propiciar un ambiente adecuado para la 

búsqueda de la verdad real de los hechos, en razón de los múltiples intereses 

políticos existentes. 

Algunas de las actuaciones ejercidas por la presidencia de la Comisión que 

demuestran el acoso político y los arrebatos constantes contra las diputadas 

oficialistas Pilar Cisneros y Ada Acuña, son los siguientes: 

- Uso de un tono de voz agresivo y elevado (gritado) que solo se expresa 

contra las diputadas Ada Acuña y Pilar Cisneros en la mayoría de las 

sesiones de la Comisión.  

- Aplicación abusiva de los recursos y atribuciones que el Reglamento 

Legislativo otorga a la persona que ocupa la silla de la presidencia de la 

Comisión, todos los cuales fueron avalados por las señoras y señores 

diputadas/os miembros de la Comisión (y aplaudidos por diputados como 

Francisco Nicolás). 

- Convocatorias sorpresivas y de último momento (acordadas el mismo día de 

la sesión en la que estaba presente el testigo), violentando los derechos de 

los testigos, así como el derecho a ejercer el control político debidamente. 



 

65 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

- Convocatorias por parte de las personas encargadas de realizar las 

citaciones sin las indicaciones básicas del acompañamiento de asesoría 

legal. 

- Cortes o suspensiones del uso de la palabra solo a las diputadas del 

oficialismo Ada Acuña y Pilar Cisneros. Quedo demostrado en la sesión 

ordinaria N°37 del 20 de junio de 2023. (Se planteó consulta ante el 

Departamento de Servicios Técnicos que emitió la respuesta AL-DEST-CJU-

050-2023). 

- Indebido otorgamiento y autorización de la cesión del uso de la palabra por 

parte de la presidenta de la Comisión Dinorah Barquero, lo cual se constató 

en las grabaciones de la sesión realizada el lunes 25 de setiembre del 2023. 

Se planteó la consulta ante el Departamento de Servicios Técnicos que 

emitió la respuesta AL-DEST-CJU-0093-2023, del 6 de octubre de 2023).  

 

Un ejemplo claro y concreto de los abusos, ataques y tácticas antirreglamentarias 

promovidas desde y por la presidencia de la Comisión, encabezada por la diputada 

Dinorah Barquero ocurrió el día lunes 19 de junio del 2023, durante la sesión 

ordinaria N°36, cuando se dieron los siguientes hechos que fueron denunciados 

públicamente y ante la Presidencia de la Asamblea Legislativa. A continuación, se 

extraen los principales puntos incluidos en el Oficio AL-FPPSD-DAAC-118-2023, 

del 19 de junio de 2023: 

 

“1-) Se interrumpió grave e intempestivamente el uso de la palabra a la 

diputada Ada Acuña Castro durante el uso de su tiempo por el orden, 

ejerciendo una censura previa bajo el argumento de que Acuña emitiría 

juicios de valor que, al parecer de la presidencia, no eran procedentes. La 

diputada Dinorah argumentó: “…diputada, le he cortado el uso de la palabra 

porque no se vale que usted diga que aquí se está atacando…porque usted 

está diciendo cosas que no son ciertas…”.  
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La diputada presidenta de la comisión no aplicó adecuadamente el 

reglamento, sino que más bien se valió de su posición para arremeter en 

contra de la diputada Ada Acuña, reprendiéndola como si fuera una empleada 

o pariente, evidenciando un irrespeto a la investidura como diputada y sin 

existir justificación o motivo. A toda luz, lo que realmente ocurrió ahí fue (y no 

es la primera vez) una censura previa amparada en un abuso de poder 

ejercido desde el seno de la presidencia de la comisión, lo cual se agrava 

cuando la diputada Barquero, luego de cortarla (o sea, le apagó el micrófono), 

le indicó a la diputada Acuña que es lo que, según ella, puede decirle al 

pueblo de Costa Rica. 

El abuso de poder se configuró al aplicar una censura previa sobre la 

intervención de la diputada Ada Acuña violentando el artículo 110 de la 

Constitución Política, el derecho de participación de los diputados y 

aplicando, abusivamente, el artículo 27 inciso 11 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa, en razón de que en ningún momento la diputada Acuña 

estaba faltando el respeto a ningún diputado; como sí lo ha permitido la propia 

presidenta en cada oportunidad cuando se encuentra presente la diputada 

Pilar Cisneros y durante las intervenciones por el orden, alusión o por el 

tiempo de parte de los diputados Francisco Nicolás Alvarado, Ariel Robles 

Barrantes, Antonio Ortega Gutiérrez y la misma presidenta de la Comisión. 

Con frecuencia, cuando la Diputada Ada Acuña habla al pueblo de Costa 

Rica, la diputada Barquero comienza sus interrupciones y no permite que 

pueda hacer uso de la palabra.  

La señora Dinorah Barquero, al ser llamada al orden por el diputado Daniel 

Vargas Quirós durante la misma sesión, reaccionó con molestia, interrumpió 

de forma constante el uso de la palabra y defendió, coléricamente, su 

posición alegando, supuestamente, estar apegada al reglamento. 

 

2-) La diputada Barquero facilitó el uso de la palabra para promover el 

constante ataque contra la diputada Pilar Cisneros Gallo por parte de los 
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miembros de la bancada del PLN y del Frente Amplio, quienes, además, se 

hicieron acompañar de varios diputados no miembros para emitir fuertes 

ataques, en tono de voz desmedido, con frases irrespetuosas contra la 

integridad de la diputada, lo que, sin lugar a dudas, constituye acoso político. 

La forma de dirigirse a las diputadas violenta lo dispuesto en el artículo 27 

inciso 11 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Por ejemplo:  

 

1.  “Yo quisiera hacer una aclaración para las diputadas Ada Acuña y 

Pilar Cisneros del Partido Progreso Social Democrático: me parece que las 

dos compañeras después de un año de estar en Plenario no manejan el 

reglamento…” frase de Dinorah Barquero (minuto 41:53 en adelante) 

 

2. “Diputada invitada distinguida…” frase en tono sarcástico, con la que 

la Diputada Dinorah Barquero Barquero, presidenta de la Comisión se dirige 

a la diputada Pilar Cisneros. 

 

3. “Vamos a parar aquí y evitar así esas tácticas dilatorias que son muy 

evidentes…”, frase de diputada Dinorah Barquero refiriéndose a las 

intervenciones tanto de las diputadas Acuña y Cisneros como de la propia 

consulta realizada por la diputada Vanessa Castro quien fue la que solicitó el 

criterio de la representante del Departamento de Servicios Técnicos. 

(46:24min). 

 

4. “Yo creo que usted hipotecó todo su honor, toda su trayectoria en ese 

barco y me parece que es lamentable porque gente como yo le creímos por 

muchos años; entonces sé lo que siente la gente y lo que está viendo la 

gente. Me parece a mí que, además, yo no creo en sus WhatsApp…” frases 

del diputado Ariel Robles. (1hr. 14:52 min). 
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5. Doña Pilar “…y usted es la persona que no tiene autoridad moral para 

hablar de ganancias millonarias con deuda pública y deuda política…usted 

va a ganar 40% de utilidad en los bonos…”, frase del diputado Francisco 

Nicolás. 

 

6. Diputada Pilar Cisneros… “creo que usted se debería lavar la boca 

antes de cuestionar al Frente Amplio… frase del Diputado Antonio Ortega. 

(1hr 39:54) 

 

7. “…Y es que ustedes compañeros del Partido Progreso Social 

Democrático… están sentados en unas curules que se financiaron, de 

momento, de manera dudosa, seguramente nos daremos cuenta con los 

meses que de manera muy sucia porque es lo que hemos visto en esta 

comisión…”, frase del Diputado Antonio Ortega (1hr 39:54 min). 

 

8. “Para aclarar desde la presidencia … para efectos de los asesores que 

están tomando fotos a esta presidencia…si salen los troles con fotitos porque 

estoy revisando…” frase de diputada Dinorah Barquero (3hrs 11:45). 

 

9. “Día triste…oscuro para la prensa nacional, oscuro igual que el 

chaleco que tiene puesto…doña Pilar Cisneros, actora directa de esta 

reunión…con una misión clara…vaya convénzame a don Leonel…” frase del 

diputado Francisco Nicolas (3 hrs 11:50min). 

 

Estas claras formas de irrespeto, ensañamiento y violencia política, como 

nunca antes visto en la historia del Parlamento, se pueden analizar desde el 

discurso político de varios diputados que han visto como algo natural 

irrespetar a la diputada Pilar Cisneros, especialmente, cuando se hace 

presente a la comisión investigadora tramitada bajo el expediente 23.324.  
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El diputado Francisco Nicolas utiliza el sarcasmo sumado a los múltiples 

discursos metafóricos y concluyentes donde emplea diversos adjetivos para 

referirse al nombre, la imagen y hasta la vestimenta de la diputada Pilar 

Cisneros. 

Por su parte, el diputado Antonio Ortega ejerce una violencia exacerbada con 

sus desplantes y tono de voz altanero, lo cual acompaña con frases 

insultantes o denigrantes en contra de la diputada Pilar Cisneros. 

La diputada Dinorah Barquero utiliza la estrategia del desprecio y la 

humillación a través de señalamientos de una carencia, discapacidad o falta 

de comprensión en las diputadas de la Fracción de Progreso Social 

Democrático. Este maltrato se ejerce constantemente y en cada oportunidad 

que se presente; se utiliza el poder de la presidencia para estar haciéndoles 

aclaraciones que nadie le ha solicitado y con el único fin de disminuir e 

intimidar a las diputadas oficialistas, culminando cada uno de esos apartados 

con un juicio de valor peyorativo. 

El diputado Ariel Robles también utiliza un discurso sarcástico donde realiza 

constantes ataques en contra de la diputada Pilar Cisneros y, en general, 

contra las diputadas oficialistas, alegando falta de comprensión y realizando 

juzgamientos constantes para abatir la credibilidad y la imagen pública que 

posee la diputada Cisneros.” 

 

Durante todo el plazo de la Comisión, se realizaron varias consultas ante la 

Procuraduría General de la República en razón de los constantes abusos en la 

aplicación del reglamento cometidos por la presidenta de la Comisión Especial 

Investigadora 23.324, es decir, la diputada Dinorah Barquero. Ver: 

(https://www.nacion.com/el-pais/politica/procuraduria-aclara-potestades-de-

comisiones/6R736CN7YRDB3FKXQMEZXRQWAI/story/ ) 

 

Mediante el Oficio AL-FPPSD-DAAC-173-2023 del 29 de agosto de 2023 elevé una 

consulta ante la Procuraduría General de la República sobre la importancia de 

https://www.nacion.com/el-pais/politica/procuraduria-aclara-potestades-de-comisiones/6R736CN7YRDB3FKXQMEZXRQWAI/story/
https://www.nacion.com/el-pais/politica/procuraduria-aclara-potestades-de-comisiones/6R736CN7YRDB3FKXQMEZXRQWAI/story/
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resguardar los derechos fundamentales de los comparecientes que son convocados 

en calidad de testigos ante los abusos en la dirección del debate y los interrogatorios 

en esta Comisión Investigadora (expediente 23.324) y, al final, recibimos la 

respuesta mediante la Opinión Jurídica PGR-OJ-093-2023, del 11 de setiembre del 

2023, que en lo conducente señala lo siguiente:  

 

 “(…) debemos señalar que las personas que son llamadas a comparecer 

ante una comisión encargada de una investigación legislativa, son 

convocadas en calidad de testigos, es decir, de sujetos que aportan o pueden 

aportar datos significativos a los propósitos de la investigación. Las personas 

que sean convocadas por una Comisión Investigadora no comparecen ante 

ella, entonces, en calidad de imputados, sea de sujetos contra los que la 

investigación se dirige. Este ha sido el criterio expuesto en el voto N.° 592-

1999 de las 8:48 horas del 29 de enero de 1999, reiterado en el voto N.° 

15202-2017 ya citado, el cual indica: “Hay que insistir en que los 

comparecientes desempeñan este papel que les impone la Constitución, en 

la condición de testigos, es decir, de sujetos que aportan o pueden aportar 

datos significativos a los propósitos de la investigación, y no sujetos contra 

los que esta se dirige: de donde se sigue que las consecuencias que ellos 

pueden sufrir como resultado de las declaraciones rendidas ante las 

comisiones, están estrechamente ligadas con su limitada condición de 

testigos.” Dada la condición de testigos de las personas comparecientes, la 

Sala Constitucional ha señalado que no resulta exigible un debido proceso, 

pues quien comparece disfruta exclusivamente de las garantías que son 

propias de la condición de testigo. Es por ello que podría indicarse que esas 

investigaciones preparatorias, únicamente se encuentran sujetas a ciertos 

principios constitucionales como el de separación de funciones, razonabilidad 

y proporcionalidad de toda actuación pública, además que deben respetar los 

derechos fundamentales de las personas llamadas a comparecer. (ver 

sentencia N.° 529-1999)  
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Dentro de los derechos fundamentales que deben tutelarse a los 

comparecientes, la Sala ha reconocido que se encuentran el derecho a no 

declarar contra sí mismo, su cónyuge, ascendientes, descendientes o 

parientes colaterales hasta el tercer grado, inclusive, de 

consanguinidad o afinidad (garantía consagrada en el artículo 36 de la 

Constitución Política); el derecho de hacerse acompañar de un abogado 

para que lo asesore; el derecho a solicitar traductor si no domina el 

idioma español, entre otros. Se transcribe, otra vez en lo conducente, el 

voto N.° 15202-2017: “Ahora bien, las Comisiones de Investigación deben 

respetar los derechos fundamentales de los comparecientes, no el debido 

proceso -que no es aplicable en el caso de las Comisiones Investigadoras, 

según lo expuesto-, sino todos aquellos reconocidos por la propia 

Constitución Política, la legislación internacional e interna y que, aún cuando 

puedan relacionarse con el debido proceso, tienen autonomía propia y, como 

tales, forman parte de los derechos que el ordenamiento le reconoce a todas 

las personas. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho a no declarar contra 

sí mismo, el cónyuge, ascendientes, descendientes o parientes 

colaterales hasta el tercer grado, inclusive, de consanguinidad o 

afinidad (artículo 36 de la Constitución Política), Es decir, las Comisiones 

Investigadoras cumplen una función de desvelar, de sacar a la luz pública, 

hechos que pueden resultar moral o políticamente reprochables - aún cuando 

pudieran no ser sancionables jurídicamente-, en los que haya un interés 

público de por medio, a fin de que la población conozca de determinadas 

situaciones de interés general o de ciertas actuaciones de servidores 

públicos, que se consideren lesivas de los intereses públicos lo que significa 

que el compareciente ante una Comisión Investigadora puede invocar a 

su favor dicho precepto constitucional y negarse a declarar, de 

considerarse que, de lo contrario, podría surgir una responsabilidad 

penal para él o los familiares cubiertos por la norma constitucional; o 

del derecho de hacerse acompañar de un abogado para que lo asesore 
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o solicitar traductor si no domina el idioma español, etc.” (La negrita no 

es del original) 

 

Al respecto, tal como quedó consignado en el apartado anterior, no es 

técnicamente correcto hablar de debido proceso cuando estamos frente a 

una investigación realizada por una comisión especial, pues en ella, los 

comparecientes son llamados en condición de testigo y no de imputados. Sin 

embargo, a pesar de que la Sala Constitucional ha señalado que no debe 

seguirse un debido proceso propiamente dicho, no puede negarse que la 

garantía de acompañarse de un abogado constituye un derecho fundamental 

de cualquier persona y, además, una exigencia legal contemplada en el 

numeral 112 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Dado lo anterior, la 

persona compareciente debe conocer de su derecho a acompañarse de un 

abogado, pues es una de las garantías que le asiste al momento de acudir a 

una comisión especial. Nótese, sin embargo, que aun cuando por una 

cuestión de orden debería advertirse de tal posibilidad desde el acto de 

convocatoria, lo cierto es que lo que exige la norma legal es que la persona 

tenga esa posibilidad real de acompañarse de un abogado al momento de la 

comparecencia, independientemente del mecanismo mediante el cual fue 

informado. En otras palabras, no es la formalidad en sí misma consagrada 

en un correo electrónico o en otro medio físico o digital lo que garantiza el 

derecho, sino más bien que la persona efectivamente haya sido informada 

de esa garantía constitucional y que al momento de la comparecencia esté 

en posibilidad de acompañarse del asesor legal de su confianza. Si un simple 

mensaje vía telefónica, garantiza el derecho del compareciente de 

acompañarse del abogado de su confianza materializándose en la 

comparecencia respectiva, no podría señalarse que existe una violación de 

la garantía legal, independientemente del medio de convocatoria que se haya 

utilizado. Por el contrario, si esa misma vía de comunicación no garantizó el 

conocimiento efectivo de la garantía legal por parte del compareciente y le 
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impidió acompañarse de su abogado de confianza, es claro que el medio 

utilizado no fue idóneo y se configura la violación a sus derechos 

fundamentales. 

 

III. CONCLUSIONES A partir de lo expuesto debemos llegar a las siguientes 

conclusiones: a) De lo dispuesto en el numeral 121 inciso 23 de la 

Constitución Política, se desprende que las investigaciones que realizan 

las comisiones especiales de la Asamblea Legislativa, constituyen una 

fase preparatoria, pues es el Plenario el que ejerce la función de control 

político mediante la deliberación y debate de los informes de esas 

comisiones; b) Las personas que son llamadas a comparecer ante una 

comisión especial de investigación, son convocadas en calidad de 

testigos y no de imputados. Dado ello, la Sala Constitucional ha 

reconocido que no resulta exigible un debido proceso en sentido estricto; 

c) No obstante lo anterior, las comisiones especiales deben respetar los 

derechos fundamentales de las personas llamadas a comparecer, entre 

ellos, el derecho de hacerse acompañar de un abogado para que lo 

asesore, garantía reconocida, además, en el numeral 112 del Reglamento 

de la Asamblea Legislativa; d) No es la formalidad o el medio de la 

convocatoria lo que garantiza el derecho fundamental señalado, sino más 

bien que la persona haya sido informada efectivamente de esa garantía 

constitucional y que al momento de la comparecencia esté en posibilidad 

de acompañarse del asesor legal de su confianza; e) Si no existe 

indefensión, debe optarse por el principio de conservación de los actos 

administrativos, pues no existe nulidad por la nulidad misma artículos (166 

y 223 Ley General de la Administración Pública).”  

 

La diputada liberacionista y presidenta de esta Comisión, la señora Dinorah 

Barquero se deleitó durante todas las sesiones realizando conjeturas y atacando a 

las diputadas oficialistas Pilar Cisneros y Ada Acuña, y en algunos momentos 
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también incluyó a los testigos y sus abogados, tal y como se demuestra a 

continuación:  

 

Conjeturas y ataques proferidos por 

la diputada liberacionista y 

presidenta de la Comisión Especial 

Dinorah Barquero 

Sesión 

doña Pilar, calmémonos para que 

usted pueda oír y entendernos todos 

bien… 

Sesión 10 del 12 de diciembre de 

2022, pág. 8. 

No señora, estaba oyendo el video. 

Doña Pilar no vengamos a violentar 

el reglamento 

Sesión 12 de 19 de diciembre de 

2022, pág. 60 

Doña Pilar, está haciendo uso de la 

palabra de manera inapropiada. 

 

Sesión 14 de 9 de enero de 2023, 

pág. 30 

Qué lástima que cada vez que se 

hace este tipo de intervenciones, las 

diputadas de Progreso Social 

Democrático abandonan la sala; es 

una lástima porque verdaderamente 

aquí debemos escucharnos todos.  

 

Sesión 14 de 9 de enero de 2023, 

pág. 44 

Le ruego a las señoras diputadas y 

diputados, por favor, mantener el orden, 

evitar sonrisas sarcásticas, 

gesticulaciones.  

Sesión 15 de11 de enero de 2023, 

pág.  

Si alguien va a sonreír, si alguien va a 

gesticular, si va a hacer alguna mueca, 

una risa sarcástica, le ruego, por favor, 

Sesión 15 de11 de enero de 2023, 

pág. 
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se levante, salga al pasillo y lo haga 

afuera. 

 

Es que no podemos, doña Pilar. Usted 

le ha dicho mentiroso a varias 

personas… 

 

Sesión 15 de11 de enero de 2023, 

pág.91 

A Pilar: Vamos a ver. La última vez 

que damos la palabra por alusión y le 

ruego no sea para que obligue a dar 

la palabra por alusión a otra persona. 

 

Sesión 15 de11 de enero de 2023, 

pág.91 

A Pilar: Sí señora, sí señora y es 

rarísimo que todos los diputados lo 

noten y solo usted no; usted se 

exalta y no escucha lo que se le está 

diciendo. 

 

Sesión 16 de 12 de enero de 2023, 

pág.49 

A Ada: sí es una duda, no es una 

aclaración, aquí se aclaran las cosas 

desde la Presidencia de la comisión y 

sí es una duda 

Sesión 21 de 30 de enero de 2023, 

pág.17 

¿Me permite, doña Ada? Ya pidió la 
palabra la diputada Cisneros y aquí yo 
creo que no necesitamos esas 
interacciones así tan desesperadas. 
 

Sesión 22 de 01 de febrero de 2023, 

pág.39 

Le ruego al señor defensor, abogado 
acompañante mantener el respeto y no 
gesticular, por favor, ni sí ni no. Usted 
asesora al compareciente, no a los 
señores diputados.  

Sesión 26 de 27 de febrero de 2023, 

pág.10 
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Y ninguno de nosotros, de los 
diecinueve diputados de Liberación, 
ninguno de nosotros ni compró bonos ni 
cobró… 
 

Sesión 31 de 12 de abril de 2023, 

pág.55 

Perdóneme la interrupción, diputada 
Cisneros; quien valora la pertinencia de 
las preguntas es la presidencia. 

Sesión 33 de 24 de abril de 2023, 

pág.30 

Perdónenme un segundo, porque 
evidentemente aquí seguimos con la 
falta de conocimiento del reglamento. 
 

Sesión 38 de 26 de junio de 2023, 

pág.28 

Deme un segundo, diputada Acuña le 
ruego mantener el respeto por favor, 
sus carcajadas se oyen por toda la sala. 
Sí señora, le ruego mantener el respeto 
por favor. 
 

Sesión 38 de 26 de junio de 2023, 

pág.70 

A Ada: Que quede en actas que la 
señora no conoce el reglamento y que 
debe sentarse a leer el reglamento para 
que conozca cuáles son las 
atribuciones de la presidencia y cuándo 
se da la palabra por el orden, cuándo 
por alusión. 
 

Sesión 45 de 04 de setiembre de 

2023, pág.23 

Don Ariel, mantenga el respeto, por 
favor. Ya es claro que hay personas que 
no han entendido ni del reglamento ni 
del respeto, ese no ha sido su caso. 
 

Sesión 45 de 04 de setiembre de 

2023, pág.23 

Es claro que habrá diputaciones que sí 
estén interesados en diluir y en darle un 
manto de opacidad a lo que aquí se 
hable y a lo que aquí se diga, 
claramente desde el oficialismo ha 
habido esa intención desde el primer 
momento 

Sesión 47 de 18 de setiembre de 

2023, pág.52 

Bueno, lo que pasa es que quien 
preside la comisión soy yo y quien ha 
establecido las reglas del respeto 
dentro de la comisión 
 

Sesión 48 de 25 de setiembre de 

2023, pág.73 
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Yo le ruego a la diputada Acuña que 
mantenga el respeto dentro de la sala. 
Ciertamente su manejo, su irrespeto, su 
falta a todas las normas en esta 
comisión es de verdad a veces muy 
complicado… 

Sesión 48 de 25 de setiembre de 

2023, pág.84 

Entiendo que los principios, que los 
valores, que la educación con el 
respeto, probablemente no es parte de 
su realidad existencial… 

Sesión 48 de 25 de setiembre de 

2023, pág.84 

Muchas gracias, doña Ada por su 
asesoría a mi memoria, no sabía que a 
usted la había nombrado la Presidencia 
de la Asamblea Legislativa asistente de 
esta presidencia en cuanto a memoria, 
muchas gracias. Voy a pedirle a los 
señores del equipo técnico que le 
pongan una sillita aquí a la par para que 
siga usted asesorándome 
permanentemente en todo lo que usted 
considere que yo debo tener presente 
en mi memoria. 
 

Sesión 50 de 9 de octubre de 2023, 

pág.56 

Diputada, eso no es por el orden. 
Usted le está contestando a doña 
Vanessa. Lamento mucho tener que 
quitarle la palabra porque no es por el 
orden. 
 

Sesión 50 de 9 de octubre de 2023, 

pág.56 

Y esto no es ni una situación de 
autoridad, de suprema autoridad de la 
presidencia… 
 

Sesión 55 de 13 de noviembre de 

2023, pág.48 

…a veces no es lo mejor para el país 
ser bien pensado, a veces hay que ser 
malicioso… 
 

Sesión 56 de 20 de noviembre de 

2023, pág.80 

 

El diputado liberacionista Francisco Nicolás también se deleitó jugando el deporte 

que más le gusta según sus propias palabras y durante todas las sesiones pasó 

realizando conjeturas y atacando a las diputadas oficialistas Pilar Cisneros y Ada 
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Acuña, y en algunos momentos también arremetió contra los testigos y sus 

abogados, tal y como se demuestra a continuación:  

 

Conjeturas y ataques proferidos por 

el diputado Francisco Nicolás 

Sesión 

Y, si no les cabe y si no les cuadran 

los hechos, entonces somos 

mentirosos; “usted viene a mentir 

aquí 

Sesión 12 de 19 de diciembre de 

2022, pág. 54 

Aquí lo que se ve es un partido 

desesperado, gritándole a Costa Rica: 

“quiero salir del hueco en que me metí 

Sesión 12 de 19 de diciembre de 

2022, pág. 54 

Costarricenses, el esfuerzo que 

hacemos aquí con seriedad de 

escuchar testimonios de personas que 

han comparecido aquí, pareciera que al 

partido de gobierno no le importa; no le 

importa que les pongamos los audios, 

no les importa haber visto aquí 

comparecer a los testigos, niegan lo 

que los testigos han dicho aquí y estiran 

lo dicho para poder asimilar esa 

realidad que están buscando 

desesperadamente. 

 

Sesión 12 de 19 de diciembre de 

2022, pág. 59 

A nadie le acepto que me limiten mis 

intervenciones en esta comisión ni en 

el Plenario, a nadie, solo la 

Constitución y Dios me dan el tope a 

mis intervenciones. 

Sesión 14 de 9 de enero de 2023, 

pág. 42 
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¿Por qué les incomoda la crítica?, 

¿por qué les incomoda que uno no 

piense como ustedes? 

Sesión 16 de12 de enero de 2023, 

pág.54 

Yo a nadie le voy a aceptar que 

digan que yo coacciono a ningún 

compareciente. Los trato con 

respeto; los trato como se merecen, 

como ciudadanos. Más bien, pido lo 

mismo de parte de la señora 

Cisneros Gallo para que, de aquí en 

adelante, diga las cosas como son. 

Sesión 26 de  27 de febrero de 2023, 

pág.68 

Así que no venga a tirar cortinas de 

humo ni hacer aspavientos extraños, 

porque aquí no es para eso; aquí se 

hace respeto y se respeta este recinto 

Sesión 30 de  27 de marzo de 2023, 

pág.54 

Don Carlos que viene aquí a vestirse de 
respeto y de no despotriquemos y tal y 
tal; pura fachada, se lo digo de verdad. 
 

Sesión 30 de  27 de marzo de 2023, 

pág.58 

Vea don Douglas yo trato con el mismo 
respeto a todas las personas, no soy de 
regañar, verdad, mucho menos de 
llenarme de ira o cólera, o de 
prepotencia o altanería, como a veces 
le sucede a algún amigo suyo. 
 

Sesión 31 de  12 de abril de 2023, 

pág.42 

A Ada: Dígalo, dígalo, diputada, 
anímese, señale con pelos y señales, y 
diga quién es, con nombre completo, 
cuál de las diputaciones de aquí 
ofendimos el sagrado embarazo de la 
señora Fabiola 

Sesión 34 de  10 de mayo de 2023, 

pág.83 

muestre su cultura y no me ponga 
epítetos que no vienen a esta mesa y 
tenga más respeto por este Poder. 

Sesión 35 de 05 de junio de 2023, 

pág.62 



 

80 
Comisión Especial que investigó las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a 
favor de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. Expediente 23.324. 
 

INFORME FINAL DE COMISIÓN 

a usted se le pone en la picota ahí con 
el medio de comunicación como 
moneda de cambio para poder hacer, 
de ahí catapultar, a pararlo al otro lado 
ya no de prensa canalla sino aliada o 
prensa foca o no sé cómo la llamarán. 

Sesión 38 de 26 de junio de 2023, 

pág.34 

Costarricenses una vez más, aquí 
vemos la práctica del Partido Progreso 
Social Democrático, de su diputada 
Pilar Cisneros y ahora de doña Ada 
mintiendo 
 
Ese es el ADN de la gente que sigue al 
presidente Chaves 

Sesión 39 de 31 de julio de 2023, 

pág.85 

Esta comisión tiene que prepararse 
para ver más eventos como estos. Yo 
no padezco de inocencia y creo que 
aquí lo que estamos es ante un primer 
intento de eludir, comparecer a esta 
comisión. ….  
… 
Entonces no nos traigamos a 
inocencias, aquí la cosa no va a ser 
fácil traer estos personajes acá a la 
comisión, pero los vamos a traer que 
los vamos a traer, eso sí es un hecho.  
 

Sesión 41 de 7 de agosto de 2023, 

pág.10 

No, yo no tengo ningún interés en que 
don Jack cante, baile o recite o pinte. 

Sesión 42 de 15 de agosto de 2023, 

pág.27 

Le estoy preguntando yo directamente 
y coopéreme por favor… 
 

Sesión 47 de 18 de setiembre de 

2023, pág.62 

Entonces respéteme a mí cuando yo 
también digo mis manifestaciones.  
 

Sesión 47 de 18 de setiembre de 

2023, pág.70 

Vean el grado de chabacanería y falta 
de seriedad que ha caído esta gente 
del gobierno. El que nos manda ese 
gran bluf ahora del asunto de la 
Unidad allá en Naranjo 
 

Sesión 50 de 9 de octubre de 2023, 

pág.57 
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… es una realidad que lo han dicho 
que ellos van a migrar después de 
haber chupado la naranja que 
chuparon del “Partido Progreso Social” 
ahora se construyeron otro partido taxi, 
y quiero ver cómo los van a financiar 
 

Sesión 53 de 30 de octubre de 2023, 

pág.48 

Solo para para dejarlo claro. Dios y mi 
conciencia, me guía. Yo veré cuando 
pregunto y cuando no 
 

Sesión 59 de 11 de diciembre de 

2023, pág.30 

Yo le ruego al señor Juan Diego Castro 
que, si quiere imágenes mías las puede 
tomar de cualquier lado, incluso me 
puedes pedir una y se la pongo aquí 
con mi hoja delincuencia 

Sesión N.°21 del 30/01/2023 

 pág. 80 

Muy bien, aquí nadie conoce a nadie 

después de sacarnos fotitas muy 

bellas en selfis 

Sesión N.°28 del 13/03/2023  

Pág. 107  

Siembra vientos, cosecha tempestades 

dice la Biblia; Siembra vientos, 

cosecha tempestades. No mías, yo soy 

un amante de la paz, pero un pueblo 

que se le enseña odiar es un pueblo 

incontrolable 

Sesión N.°30 del 27/03/2023 

 91 

Nadie me puede atemperar las 

preguntas que yo formule en esta 

comisión, ni en ninguna, ni en ninguna 

Sesión N.°34 del 10/05/2023 

 25 
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IV. CONCLUSIONES. 

 

I. No se cometió ningún ilícito en cuanto a la vigencia del fideicomiso de 

captación Costa Rica Próspera ya que éste fue disuelto un día antes de 

la ratificación de la designación de las candidaturas a cargos de elección 

popular.  

II. No hubo participación de miembros del comité ejecutivo del Partido 

Progreso Social Democrático en ningún tipo de fideicomiso.   

III. Existe un riesgo para la democracia que se genera por el financiamiento 

bancario inequitativo e inclinado hacia ciertos partidos de la élite del 

poder, lo cual podría traducirse, como lo menciona el Tribunal Supremo 

de Elecciones, en un potencial “secuestro de la agenda de gobierno” 

(hacer o dejar de hacer), en caso de que alguno de esos partidos llegara 

al poder político. 

IV. El Partido Progreso Social Democrático no financió su campaña electoral 

con financiamiento proveniente de ningún tipo de fideicomiso. 

V. El fideicomiso Costa Rica Próspera fue constituido al amparo de las 

libertades de expresión, información, asociación y de pensamiento crítico, 

con la finalidad de captar recursos para financiar los gastos durante un 

proceso de construcción de alianzas y consolidación de pensamientos, 

por un grupo conformado inicialmente por amigos empresarios y 

pensadores, que con un sentido patriótico dieron sus aportes intelectuales 

y económicos para plantear propuestas de mejora ante la situación 

socioeconómica en que estaba el país y buscar alianzas para impulsar 

una candidatura capaz de liderar el rumbo del país hacia un buen puerto. 

VI. A nivel de la cúpula superior del PLN, se ejecutó una estrategia de 

campaña que incluyó la elaboración de guiones y productos audiovisuales 

que salieron de la cabeza del grupo de estrategia y comunicación de 

campaña (incluidos el candidato José María Figueres), evidenciando una 

estrategia de mano izquierda para atacar “directamente” al candidato del 
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partido PSD y así quedó evidenciado con el modus operandi empleado 

para la producción y divulgación del video intitulado “Salto al Vacío”, entre 

otros. 

VII. Hubo una estructura paralela coordinada por el comando de campaña y 

grupo de comunicación del equipo liberacionista, la cual quedó 

desnudada en la segunda ronda electoral, cuando se denunció la 

divulgación en redes sociales del video “Salto al vacío” y con ello salieron 

a la luz los responsables del audiovisual y las empresas contratadas por 

el PLN, directa e indirectamente (por outsourcing) para llevar a cabo el 

trabajo de mano izquierda; y se evidenció al menos un financiamiento con 

recursos extrapartidarios (no presupuestados por la tesorería del PLN y 

que fueron aportados por la empresa Profeso S.A. representada por el 

exmagistrado Moisés Fachler quien reconoció la ejecución de la 

transferencia a la empresa Drim Tim S.A. por un monto de ocho mil 

ochocientos setenta y cinco dólares) incumpliendo los mecanismos 

establecidos por la legislación y el propio Tribunal Supremo de 

Elecciones; y con ese producto audiovisual se afectó no solo la imagen 

del candidato del PPSD (finalidad primaria de la mano izquierda) sino 

también la sensibilidad de la población costarricense, lo que podría 

configurar el delito de instigación al suicidio. 

VIII. La diputada presidente de esta Comisión, Dinorah Barquero con el aval 

de todos los diputados de oposición que estuvieron presentes en cada 

una de las sesiones, aprovechó cada espacio para lanzar epítetos 

negativos y realizar todo tipo de acciones antirreglamentarias (quitar el 

uso de la palabra injustificadamente, interrumpir intervenciones a su 

antojo, referirse a las diputadas oficialistas con desprecio e irrespeto, 

entre otras) contra las diputadas oficialistas Pilar Cisneros Gallo y Ada 

Acuña Castro, así como contra algunos testigos y sus abogados. Esto 

afectó gravemente el ambiente para la búsqueda de la verdad real de los 

hechos, en razón de los múltiples intereses políticos existentes. 
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IX. El viaje a República Dominicana, gestionado como “préstamo de la 

campaña política 2022” ante el empresario Alberto Esquivel Volio por el 

propio candidato presidencial del Partido Liberación Nacional, José M. 

Figueres Olsen, para cumplir con compromisos fuera del país, no 

constituye una donación lícita por violentar el Código Electoral al estar la 

aeronave inscrita en los Estados Unidos  a nombre del Bank of Utah y, a 

la vez, aparecer en los registros de propiedad en la República de Panamá 

como perteneciente a la sociedad (panameña) American Bizjet 

Corporation. 

X. En el comando de campaña del PLN hubo participación de asesores 

internacionales que recibieron pagos de viáticos y promesas de pago por 

contratos de éxito futuro violentando la normativa electoral. 

XI. Durante el transcurso de las investigaciones se cometieron evidentes 

abusos en el ejercicio de la Presidenta de la Comisión, por parte de la 

señora Dinorah Barquero. 

 

V. RECOMENDACIONES. 

 

A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

1. Establecer como una obligación de la presidencia de las comisiones 

especiales investigadoras la programación de las audiencias con la debida 

anticipación para cumplir adecuadamente con el objeto de la investigación, 

evitar la desviación de los objetivos fijados por el Plenario Legislativo, así 

como el uso mediático para fines político-electorales. 

 

2. Construir un compendio con los artículos del reglamento y los criterios del 

departamento de Servicios Técnicos en cuanto al desarrollo de las 

audiencias, las actuaciones, derechos y limitaciones de las partes dentro de 
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las comisiones con potestad investigadora, para el mejor desempeño y 

resguardo de los derechos y obligaciones de todas las partes. 

 
3. Valorar una reforma al Reglamento de la Asamblea Legislativa para incluir 

una cláusula para el resguardo de la buena dirección de una comisión y del 

derecho y las obligaciones de los diputados/as y evitar los abusos 

reglamentarios y antirreglamentarios cometidos por aquellos presidentes/as 

de comisiones que irrespetan los principios básicos del debate, las 

investigaciones y a los participantes de las comisiones, haciendo un uso 

abusivo del puesto de la presidencia de la comisión. 

 
4. Acoger las propuestas para estudio y posible elaboración de proyectos de ley 

que fueron planteadas por jefe de la Dirección de Partidos Políticos, Ronald 

Chacón durante su comparecencia (Acta de la Sesión Ordinaria del 10 de 

octubre del 2022, página 10) que se refieren a los siguientes tópicos:  

 
a. Creación de mecanismos de financiamiento público indirecto como 

serían la creación de las franjas electorales o un equivalente a estas 

o el transporte público gratuito el día de las elecciones. 

b. Facilitar el acceso de las agrupaciones políticas al adelanto de la 

contribución estatal, tanto en procesos electivos nacionales como 

municipales. Valorar si una parte de la deuda política pudiera ser no 

reembolsable “en aras de lograr la mayor visibilización posible de 

todos aquellos partidos que participan en una contienda electoral”. 

c. Incentivar fiscalmente las elecciones, contribuciones y aportes 

privados a los partidos políticos, reduciendo con ello la necesidad de 

estas organizaciones al endeudamiento. 

 

5. Solicitar al TSE la elaboración de la normativa adecuada y efectiva para 

controlar, prohibir y sancionar las estrategias de comunicación durante las 

campañas electorales, que estén definidas como “mano izquierda”, lo cual 
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incluye entre otros aspectos, la utilización de troles, bots, hackers y perfiles 

falsos, cuya finalidad es dañar la imagen de algún partido o candidato a 

través de contenidos falsos, ataques infundados o calumniosos; incluyendo 

los potenciales usos negativos de la inteligencia artificial. Y que envíe las 

propuestas a la Asamblea Legislativa para seguir el trámite respectivo hasta 

su efectiva aprobación18. – 

 

6. Que se gire la instrucción clara a los responsables de las comisiones 

legislativas para que todo documento presentado en las audiencias y 

solicitado a las instituciones y comparecientes, tenga que ser digitalizado y 

puesto a disposición de los despachos legislativos como máximo tres días 

después de haberse recibido la documentación que aportan los 

comparecientes cumpliendo las reglas básicas de archivo.  

 
7. Que se remita el presente informe al Tribunal Supremo de Elecciones y a la 

Fiscalía General de la República para lo que corresponda.  

 

 
VI. ANEXOS. 

 
Anexo 1. 

TSE, Oficio DFPP-1079-2023 del 17 de noviembre de 2023 
 

Dado en la Comisión Especial conocida bajo el expediente 23.324 el día 25 de enero 

de 2024.- 

 

 

 
ADA ACUÑA CASTRO 

DIPUTADA 

 
18 https://elmundo.cr/costa-rica/liberacion-nacional-y-frente-amplio-utilizaron-troles-
contra-campana-de-rodrigo-chaves-senala-osman/ 
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